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A n u n e lo *  y  com un ieadoa*

Se admiten á real por línea los primeros, y á dol
r e a le s lo s  últimos^

L os sn scrilores rec ib en  G ratis la  co lección  com-- 
p le ta  do órdenes y  decretos d e l gob ierno .

S e  darán tam b ién  S uflem ertus gratis s iem p re  <]u« 
sea  n ecesario .

L as oficinas df.i. Heraldo están situadas en la 
calle de San Miguel núm. >3/
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sin  aprobación de las Cortes. Si el gobierno n o lo m a n n a m e  ' do  de m ediosig lo , la han  colocado en la necesidad de tener 
!Ula fuerte y rigorosa con tra  estos ayacuchos, la  provincia va «pie hacer los m ayores c.sfuerzos pa ra  recob rar su pasado en-
i padecer eslraord inariam ente .

Idem 10.

G uan apa  ü de setiem bre.

[Oe nuestro corresponsal.^
. V, a -av e r salieron de esla cim lad varias compañías 

E” . lu ltílR ey  vanoche lo veriricú el eapltaii general 
{?i ' hallüs Tam bién lo ha efeciuado el provincial
jjjnnos M solo en esla ciudad la tropa  necesann

ha dado indrgen á algunas 
1 ire ella.s, la ile croe en la serraní.i de Ronda se 

^:  -íaiendo ia tram a el ídinoso Litiage «jue se halla

'  ¿ibralur. (je-eares q,,^ nuestras autoridades toina- 
^ ‘*'*^ciiida.s nece.sarias al esterm inio de las partidas de 

m,P Derfectamente o rgan izadas, iurcslan nuestro 
ĵ ijrniies ti<*c j r

A r n g o n .

Zaragoza 10 de scUemhre.

{del Diario Consliliicional.) 
gobierno POLITICO DE ESTA PROVI.NXIA.

P ,0 señor m inistro de la G obernación de la penín- 
r  rnnfechaS del actual m e ilice lo siguiente: 
r i c i o n á  las razones espuestas por V. S. en su comii-

• -n ile^d e l co rrien te , el gobierno provisional lia leni-
autorizarle para  form ar provisionalm ente en esa 

“ í.iunailinuiacum de p rov inc ia , com pnesla de los indi- 
“f í i  mie imlica, pero procurando Y . S. tpie en ella es- 

«nresenlados todos los partidos jiuliciales , siem pre (jue 
“" S l e  con personas peiTenecientes a los m ism os, ó i]iie 
E n  sillo elegidos alguna vez por ellos para  el cargo de

lo diga á Y . S. pa ra  su inteligen-
Mvefecloscorrespondienles.»

Fn cumplimiento de cnanto se me previene en  la presente 
¿rSn V en consideración á la urgencia de las circunstancias, 
^sidó nombrados para  c o n s titu irla  diputación provincia! 
TritiiDor el parimo de A teca D. Ram ón C a re e s , por el 
di Borla U. José San G il, por el de Belcliite D. L ucasN a- 
n! ñor eldeCaspe D. M arianoL alre , p o re l de Calalaynd 
B ilanano Grajales, por el de D aroca D. Francisco de Pau- 
h'éíeilalile, porel de Egea D. R am ón B raset, por el t!e 
Almunia D. Tomás Gim énez de Kmbim , por el de Pina 
D Gregorio Descarlin, por el de Sos D. M ariano Womjni- 
laii porel de Tarazona D. Ju an  Aisa , por el de esla capital 
D Manuel Villaba , y D . Juan  M iguel B urnel.

Lo que hago saber á los habitantes de esta ciudad y pro- 
tinciapara su conocimiento y demas efectos que son coiisi 
pientes, Zaragoza 6 de setiem bre de t8 i3 .—E l gefe superior 
poliiieo, José Puidullcs.

H uesca 10 de setiem bre.

(De nuestro corresponsal.)
Las diferencias lam entables que inedialian en tre  esta c iu­

dad y Barhastro se han calm ado felizmente. E u  v irtud  de 
laértirn del gobierno que incluyo á Y«Js. dictada p o r im 
uladalhespíritu de reconciliación y justicia al propio tiem ­
po, se lian «lisuelto las dos jun tas de B arbastro y e,-,ta, a quie­
nes miereraos consignar aquí nuestro elogio, tanto por los 
sacrilióos que han hecho en favor del alzam iento nacional, 
«aiaiito por esta nueva prueba de sn respelo á la ley y al «árdea 
público.

Orden citada.
"El gobierno provisional que desea alejar todo motivo de 

discordia que pueila re ta rd a r  la ol)ra <le reconciliación ein- 
pwda bajo sus.felices auspicios, ha lijado su consideración 
«¡as nuevas reclamaciones que ha hed ió  la ciudad de Huesca 
«nmoiivodelo dispueslo en  la orden «le 4 del corriente. Ellas 
wlís bastarían, á falla de otras pruebas, para  dem ostrar qi.e 
testado de desasosiego eu «|ue se hallan  los áiiiinos en  esa 
Provincia por efecto de las desavenencias domesticas ocurridas 
“ ‘te las juntas de Huesca y Barbastro, hacen de todo pimío 
!®Pwilile en ella la existencia de ninguna jun ta  ausiliar, é 
^Mlizable por consiguiente lo db-puesio eu el decreto de 4 
W actual, respecto de la de B arhaslro , por mas «[ue el celo, 
pirioiismoy üesinteres de sus individuos en  la crisis pasada
*  !«gan acreedores á todo el aprecio del gobierno, y á la 
píiitud nacional. E n  este conce[)to y para  poner «le una vez 
‘trmino á la ansiedad (pie reina en tre  esos hab itan tes, el 
« “lerno previsional con presencia de lodos los antecedentes 
^«spues de haber oido á los comisionados de Huesca y Bar-

ha tenido 4 bien resolver «pie cesando arabas juntas 
sin demora las autoridades á  ejercer lodo ei lleno de 

^  2hib«ciünes en la capital de  la provincia hasta «pie las 
resuelvan sobre la cuestión pendiente de caplialidail, 

que mejor convenga 4 los intereses de la nación; ü cuyo 
1  se nombrará una comisión compuesta de personas co- 
r^ w a s  de la situación y necesidades de esa provincia, que

■o. muchos años. Ma 
NiUco (le Huesca.”

Crónica elecioral.

C a stilla *
S antander 9 de setiem bre.

0 e  nuestro corresponsal.)
ciji las elecciones y la diputación provin-
'« ‘«ieado arb itra rias  decisiones continúa
fi'j, mas atroces desafueros, á pesar de la ener-

el A ^ fé con «pie procede en todos .sus 
liocia. Los t ) intemleiUe en comisiem de la pro-

los componen la d ipu iacum , [lor-
® tilintados están alísenles, no se paran  en 

iuir el iriiinf 1 contrarios á la ley; im pórtales conse- 
T»e se han d ̂  iiomhres y no reparar eu los medios de 

tal la ” ' ‘‘*®r.
^  uiio de^pi?® tip iitados tom an en las elecciones,

Una í-o, • á im prim ir una alocución coavocaudo
bificii en e l/ i ta  de hoy.

de tani ^ parlam entrio  salga triunfante  a!
^  olueiiiW I la coiuLsion esla casi segura de
l Í* con coiKiI^ • de sufragios; sin em bargo tra-
' fu e r - -  “ i “R c ia . n o  rprlpt-íi ivTi no1iv\/\ rio torron/^ ^,T‘“erza y ..r'"";"’ cederá im palmo de terreno sino á 
Jr' '̂iiuemo tma-oiuda permanecerá íinne hasta el lílli- 

lasdificnp') energía y carácter para arros-

p o r dos días el especlAciiIomas 
se (lió cu en ta  d e  u n a  jiroposicion 

u* B r o v ¡ i i P Í T p i d i e n d o  «pie la co rpo rac ión  hahla- 
.../'isicbn (inp f'*'*'®“^3iÍM iido al iiarliiio  p arlam en ta rio , 
b i f i i 1pv;.,A*’ h f u i i t ió  d iscu tir  ei seño r A iap ieaga y 

!i'‘c S. p  ^ sesión. A yer el m ism o di[nUado 
de s m a r / l a s  ó rdenes o p o rtu n as p a ra  la de- 

' ’*‘rado e q r n n i r a ^ ' i ^ g o b i e r n o  se liab ia  escedído 
ue h  C onstiu^cioa al deetjetar la «piiata

granüecim iento.

Celebr<i.se en fin anoche la reunión convocada con antela­
c ió n , y á que solo concurrieron ochenta personas de poca 
valia. Presidió la ju n ta  el señor P ardo  , diputado provincial, 
pie cedió el uso de la palabra á im o rado r m uy conocido eii 
:-sta provincia por sn conducía bastante _ ta c h a b le , el cual 
ocupó la atención de los espectadores d irig iendo severos car­
gos á los pronunciados, declarándose con tra  el gob iern o ; con- 
olnyeiido la sesión con el nom braiuienio de un  com ité elec­
toral.

G cadalajara 12 de setiem bre.

{De nuestro corresponsal.)
Varias sordas candidaturas que corren  estos dias por la capi­

tal ; pero creo «pie solo serán apoyadas la del partido pro­
gresista que indupié á Y ds. en  mi a n te r io r , y  la del parla- 
uenlario  cuyos diputados son D. Maleo Miguel A yllon , don 

Patricio de ia E sco su ra ,'D . Joaípiin M onlesoro y Asencio,
D. Alfonso P eralta  y D . Justo  H ernández.

A ra g ó n .
Huesca 10 de setiembre.

{De nuestro corresponsal.)
Term inadas felizm ente nuestras diferencias con Barbastro y 

calm ada la agitación que esto causaba en la provincia, toda 
la atención se d irige  hoy á las elecciones, de  cuyo resultado 
(lemle sin duda el afianzamiento de la situación creada por el 
glorioso alzainieiiU) nacional.

E n tre  las m uchas candidaturas que  c ircu lan  creo que al­
canzará el triunfo la siguiente.

D ipuíadoí.

D . Saluslíano de Olózaga.
D . A lejandro O livan.
D . Pascual Madoz.
D . M anuel A bad.
D . Jacinto P ilanp ie .
L .  Pascual Praiosi y P iedrafila.

Senadores.
D . José M aría Perez.
D . José Salam anca.
D . A ndrés R uhiano.
Exem o. señor D . Pedro V illacam pa, general.
D . A gustín  A zara, m arqués de N ibhiano.
E. xcmo. señor D. Miguel M ir, general.
D . Francisco Escudero y A zara.
D . Francisco Monfort.
D . Joaípiin Nogueras.

Z aragoza  11 d e  se tiem bre .

{Del Diario Conslilucional.)

Reunidos varios electores de e.sta ciudad y los comisiona­
dos de algunos distritos, se lian  conform ado, en  que los p rin ­
cipios mas convenientes á su modo de ver para  poner lérm i- 
110 á la inquietud y salvar el país de los males ijue le am ena­
zan, son:

Constitución de 1837; trono de Isabel II; libertad  é inde­
pendencia; sostener el orden; olvido de lo pasado; fom entar 
la niiiou «le todos los españoles y respetar los intereses y de- 
reclios creados con arreg lo  á las leyes.

Econom ía en. los gastos p ú b lico s .'
No considerar el cargo (le .senadores y  diputados corno un 

medio de am bición, y alislenerse du ran te  él de  rec ib ir n in ­
gún empleo que no sea de ascenso regu lar.

N o consentir em préstitos estrangeros, n i enagenacion al­
guna del tiírritorio español ó de sus colonias, ni su jetar la 
m archa del gobierno á influencias estrañas; bajo estos p rinc i­
pios han  form ado la cand idatu ra  siguiente;

Diputados.

D. M anuel Y illaba.
n .  Jaim e O rtega.
D . M ariano Gros.
IJ. Javier Quinto.
D. Pedro Nogucs.
IJ. R am ón Garccs.
D . Pascual Polo y  Monge.
D. José Sangil.

Senadores.
D uque de Zaragoza.
D . José L alorre  y Oset.
D . Ju an  A ntonio Castejon.
D. A ngel Valero.
D uque de YilUiliermosa.
Conde de Soliradiel.
Conde de La-Rosa.
D . Santos Sauz.
D . Ju an  Antonio M ilagro.
1). A ntonio Ballesteros y González.
D . Ju an  Rom eo y Tello.
D . Francisco Losancos.

A u d a liic la .
J aén  10  de  se tiem b re ,

{De nuestro corresponsal.)

Los anti-m inisteriales se han  reun ido  en la villa de Men- 
jilia r en m uy reducido niíunero, y  h a n  acordado su candi­
datu ra . Con la idea sin duda de d a r  alguna im portancia 
á su obra, lian  colocado en ella á D . Luis González Bravo, 
á pesar de la oposición «pie se hizo á quien le propuso; pe­
ro convencidos los demas del fin con que se incbiia , acce­
dieron no sin repugnancia, diciendo m il lindezas de la p ren ­
sa, del m inisterio  López etc. e tc . E n  la cand id a tu ra  en 
cuestión figuran nom lires desconocidos en im icba parte ; y  los 
ele otros, nos recuerdan  las firm as que estam paron en  la cé­
lebre esposicion que se elevo á  E spartero  feliciláiuiole por 
el horroroso bom bardeo de B arcelona. Los titulados pro­
gresistas IcgaleSy se han  lucido, vive Dios, con la alianza-m ons­
truo , im provisada por los hom bres del Espectador y com ­
parsa. Pero lodos sus planes de división y trasto rno  se es­
trellarán  en el buen es|)íritu  que re ina  en  la provincia, n e ­
gando sus sufragios al aborlo d e  «M udidatura p ropuesta  en 
Menjibar.

P M ITE OFICIAL D E L A  GACETA.

S. M . la R e in a  y su  augusta H erm ánala  Serení­
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con­
tinúan en esla corte sin novedad en su  importante 
salud.

{Gaceta de ayer.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,

Negociado num. \ \ . —~Circular.

Las circiinslancUs particulares de Eupaña y el laslirnosi?es­
tado á ipie ha llegado por efecto d e  tan tas y tan  diveiTsas 
calam idades como ha sufrido en  un pe rio d o  apenas in lerriirop i-

m ayores e.stuerzos pa ra  recoD rar su pasado 
Por fortuna no se han  agotado aun las 

fuentes de su fu tu ra  prosperidad ; solo están cerradas ú  obs 
iru idas aguardando á q u ém an o s  vigorosas, impulsadas por 
una vüliiiilaü enérg ica  y  so.steriidiis por im  aliento poderoso 
doscubran y a lum bren  lo.s m anantiales que deben leciiiidarle 
com unicándole nueva vida.

Penetrado el gobierno provisional de que no hay  un m e­
dio m as eficaz de aliviar la condición del pueblo, y aum en­
ta r la rí(|ueza del país (pie el dotarle  «le m ejoras materiales, 
preparando su ejecución bajo la eslensa escala y con la rap i­
dez «pie reclam a su perentoria  necesidad, tan  imiversabueu- 
le reconocida en  el d ia, acalia «le adoptar una deposición qm 
debe proporcionarle los alum danles recursos «pie son iiiilis- 
peiisables para  realizar en  un breve term ino  las m as im por­
tantes. E n tre  lodas las «pie debe prom over coa loilo empeño 
un gobierno benéfico, n inguna se presenta en  m iesira nación 
con una urgencia tan  señalada como las oliras públicas de 
comunicactuii in terio r ; y  ninguna o tra  imede eslem ier tanto 
su influencia, ni hacer pai tíci[)e de sus beneficios á m ayor nú 
m ero cíe individuos , n i ofrecer resultados tan  seguros , pal 
pables é ¡mnedialos. Como que estas obras facililau los tras­
portes, y poniendo eu  m ovim iento á las personas y los efectos 
en t«ídas direcciones, aum entarán  la agaicu ltura  y el com er­
cio, in fund irIn  nueva vida á la in d u s tr ia , y  despertarán  el 
esp irita  de asociación, propagando en las provincies el gusto 
de las empresas útiles, inspiraiulo la afición al trabajo , esci- 
lando el deseo de acrecentar el bienestar individual, ilesarro 
liando en suma lodos los medios de d a r  am uenlo á 'a  fortuna 
(leí Estado, aí propio tiem po «pie se m ejora la de los paiTi- 
culares.

E l gobierno provisional se propone inaugu rar la tan  sus­
pirada y ya cercana época en «pie, bajo el blando cetro de 
nuestra Reina, y el justo y bienhechor im perio de las insli- 
luciones liberales, d e b e la  nación p rincip iar á recoger el fru 
lo de sus grandes sacrificios, l  ua buena parle  de sus bienes, 
y las economías com patibles con el buen servicio público, 
van á em plearse en  la realización de un  pensam iento «pie 
debe ser fecundo en  re.suUados, si los niedios de_ ejecución 
se conciertan de m anera  que á la m as ú til inversión de los 
recursos corresponda tam bién el acierto de su dirección. A 
conseguir este lin se dedicarán pues los esfuerzos del gobier­
no, procurund«> al mismo tiempo que en la aplicación de 
aquellos, se proceda por el Orden de im portancia y u rgen ­
cia, respectivas á las necesidades «pie se tra ta  satisfacer.

Pero en tre  las varias obras públicas, adem as de la s d e im  
Ínteres general que son del inm ediato cargo del goliierno, y 
se llam an nacionales, liay otras re«;lamadas por la conve­
niencia de una sola ó de vai ia.s, pero determinacla.s. P o r lo 
mismo deben ellas proveer á los medios de ejecución de tales 
empresas «pie por eso se conocen ya en tre  nosotros con el 
nom lire de proi'iíicíuics, si bien no dejará el gobierno «le 
prestarles la ayuda que necesiten, en  vista de las razones y 
motivos (pie para  ello asistan, y siem pre en  la justa  pro[)0i- 
cion «pie con respecto á las demás de su clase convenga es 
tablecer en  cada caso particu lar. O tro tan to , y  en el grado 
correspondiente jle  aquella escala proporcional, podrá tener 
tugar respecto á las obras «pie, por estar su necesidad y 
conveniencia encerradas en una term inada com arca, .se de- 
>í^nau tam bién según sus circunstancias como obras d ep ar- 
lida, cuando solo interesan á uno ó varios de ellos, ó bien 
municipales, si solo han  de satisfacer necesidades ik  un pue­
blo, no com prendiéndose en  ellas las de policía u rbana pa­
ra  las «pie ya cuentan lodos con los recursos propios.

A las aulorklades populares ó quienes la ley tiene enco­
m endado en  sus respectivos territo rios el fomento de las obras 
públicas de su peculiar iu le rc s , corresponde por lo tanto 
t*jercer la iniciativa y proponer al gobierno la ejecución de 
las (pie una necesidad y ventajas incuestionables recom ien­
den á su solicitud por el bien de sus adm inistrados. Mas 
conviene no perder de vista al mismo tiempo «pie no se 
consigue de uii golpe lo que [uido y debió ser obra de mu- 
clios anos de afanes; y que tampoco delien im ponerse á la 
generación presente los sacrificios que exige un  vasto plan 
de m ejo ras , cuyas m ayores utilidades serán recogidas por 
nuestros sucesores. _ . , r

Para no  m algasta r, p u e s , el tiem p o , n i los esluerzos «pie 
exigen las obras públicas, im porta m ucho qne en los nego­
cios «Je esta cla.se se proceda desde los prim eros pasos con la 
mesura y circunspección «pie en todo son recom endables. 
L'iia larga esperiencia de lo «pie ha sucedido en  otros de su 
especie hace en tre  nosotros m as necesaria tan  prudente  con­
ducta. Con m ucha frecuencia ocurre  que las corporaciones ó 
autoridades que prom ueven la apertu ra  de nuevos caminos 
V canales, la construcción ó reparación de los puentes, m ue­
lles , acueducios y cañerías de a g u a , ó «pie «leseanestablecer 
nuevas acequias de riego, habilitar la navegación de algún n o , 
asegurar las vegas de sus desbordam ientos c inundaciones, ó 
desaguar las lagunas y terrenos encharcados, y otras obras de 
este género en que adem as de su rauebo coste, ocurren  casi 
siem pre dificultades que solo la ciencia y <íl ingenio pueilen su­
perar, aguardan  confiadam ente la resolución definitiva del go­
bierno en espedientes «pie no tienen la m enor instrucción la- 
cullaiiva. De ahí proceden las «lilaciones que tan ta  im pacien­
cia y disgusto producen en  el ánimo de lo.s pueblos interesados: 
de ahí tam bién las resoluciones poco m editadas que h an  a rras­
trado á los pueblos á em prender obras «pie se han  eternizado 
bajo una dirección incierta  y vacilante sin  conseguir el desea­
do térm ino  «le los sacrificios «pie se han impuesto voluntaria­
m ente, liados en las.ventajas que de.bian compensarlos; y de 
ahí por últim o el descrédito económico que han  tenido m u­
chas obras públicas en m anos de la atlininislracion, basta ve­
n ir  á  d a r eil otros inconvenietiles no menos fimesios que los 
que se han  querido evitar, como ha sucedido con tan ta  con­
tra ta  en  que por la misma falla de instrucción se han  estipula­
do obligaciones que no podían ser cum plidas por n inguna de 
las partes contratantes.

La economía, la celeridad y los seguros progresos de las 
obras públicas no podrán  obtenerse nunca si lalla  la opor- 
iim a y  regu lar aplicación de los recursos qne necesitan ; mas 
sean aquellas de la clase que se «pilera, asi como ql m éto­
do de ejecución que convenga adoptar , pues según los casos 
pueden ser m uy d ile ien tes sus resultados; el prim er dato de 
donde deben p a rtir  las esperanzas racionales de los pueblos 
in teresados, el docum ento capital en que deben descansar 
las resoluciones del gobierno , y fundarse tam bién los cálcu­
los y gestiones de los pariiculares que deseen con tra ta r su 
ejecución , es el presupuesto ó relación detallada de su cos­
to. Pero este d a to , á su vez, debe ser resultado de prolijas 
y «lelicada.s operaciones por medio de las cuales se fija y es­
tablece el proyecto de la obra; y si este ha de cometerse al 
exám en, com probación y censura que en  niiignn negocio se 
om iten , cuando se desea asegurar el acierto , preciso es «pie 
vaya acompañado de todas las instrucciones y documentos 
facultalivos «pie le sirven de fundam ento.

E l deseo de alcanzar un buen resnltatlo en las obras públi­
cas, le Iwn consignado las naciones mas adelantadas en las 
leyes y disposiciones reglam entarias i]ue h an  establecido y «pie 
observan en la ejecución de aquellas, adoptando todas las se­
guridades, medios y precauciones que la esperiencia ha suge­
rido como mas conducentes al mismo llu, previendo las con­
tingencias que pudieran  com prom eter de alguna m anera su 
mas completo éxito, arreglando los intereses que se quieren 
fom entar, sin lastim ar los otros cuya conservación no e.s m e­
nos im portante para  el público. Cuando la consideración de 
los sacrificios (pie ex ijenen  sn ciinslruccion priim tiva no fue­
ra  inseparable de las obras piililicas, m  se tuvieran en  cuenta 
los recursos coiislaiUes y asidua vigilancia que necesitan para  
su m as ecnuómica y perfecta conservaci.m, n i diesen lugar 
al p rudente  recelo de ipte acaso el esfuerzo de los pueblos ó 
las fortunas privadas iban á em peñarse eu  empresas ruinosas 
ó íonocidarqenic désacertadas, nm gun  gobierno ilustrado

podría  abandonarlas á su propia  suerte, n i ver con iiullferen* 
cia la m anera con (lue afectasen á los intereses generales de la((ue
sociedad, ni dejar de aplicarlas basta el punto y del modo que 
la pública conveniencia reclam ase su saludable influencia.

E l gobierno y sus agentes necesitan ¡lor lo mismo priiceder 
en m ateria  de obras públicas conrorme á las leyes y disposi­
ciones reglameiUarias vigeuliís, supliendo e l silencio de aque- 
llis  en asuntos de .sn competencia con las ipie se derivan de 
los buenos príncipius de adiuinislracion , sin que para  su mas 
ceIo.su y exaclo cu.nplimieiUo se establezcan distinciones eiitrij 
las que se e je tu ian  á costa del Tesoro público nacional, ó á 
espensas de! particu lar de las provincias ó del común y p riva­
do de los propios [lueiilos; pues n i la calidad de los recursos, 
qne todos igu diuenLc proceden de foiulus p ú b lico s , ni la na­
turaleza de 'iu |iud las, consiente (pie sesuslraigim  á la previso­
ra  y paternal so lid iiu l del gobierno , n i al cuidado y vigilan­
cia que sobre las mismas deben ejercer sns delegados.

P or el mismo solicito in terés <|ue siem pre lian m erecido es­
ta clase de m ejo ras , aun en m edio de uuesíros mayores ap u ­
ros y ca lam idades, se lian dictado resoluciones m uy previ­
soras acerca del régim en facultativo y económico de las obras 
públicas (|tic sucedvam enle debían tener aplicación, á m edi­
da «pie los pneblo-s se encontrasen en  m ejor tli.sposicion de 
em plear sus esfuerzos en  la realización de tan  deseados p ro ­
yectos. Llegado felizmente este caso, báoese indispensable la 
cooperación de las corporaciones populares y  la de los gefes 
superiores que se hallan á su l'renie; m as para  quesu  concur­
rencia y participación en esta clase de tareas sean tan  efica­
ces é ilustradas como conviene á los inmensos intereses que 
se quieren  fom entar, y  no se apaiTen de las disposiciones 
que rigen en la n ia le r ia , n i de las (pie se preparan  para con­
seguir el m ayor progreso y perfección de las obras púlilicas, 
se liace tam bién preciso que estrechen sus relaciones cotí los 
agentes especiales «le tan  im portante ram o del servicio pú­
blico.

La mas espeJila  y acertada dirección deacpiellas exíje una 
Organización apropiada á su índole [larlicular, y sobre todo 
el m inhlerio  y a.sistencia de l'imcioiiarios idóneos, especial 
m ente consagrados ú tan  honorífico como (lificil cargo. Siendo 
en el d ia m uy pocas las provincias que carecen del aiisilio de 
un ingeniero,' n inguna hay que no pueda consultar con el g«;fe 
del ram o en  el dist rito á que correspom la las mejoras que «pile­
ra  prom over, evitando asi muchos espedientes inúíües y los 
círculos viciosos en que g iran  negocios de la m ayor ím porta r- 
«;ia, retardando las resoluciones superiores, ó desviándolos en 
su curso basta com prom eter á veces los mismos intereses que 
se tra ta  de fom entar.

F irm em ente convencido el gobierno provisional de la nece­
sidad que hay de recom endar á los gefes políticos las conside­
raciones iiulicadas, para «pie penetrados de Lo«la la im portan­
cia (pie tiene en si mismo tan  grave asunto les sirvan de re­
g la de conducta en  m ateria de obras públicas, ha  tenido á 
bien resolver que se les com unitpieu por circular, encargaiulc» 
á lodos que, respecto de las mismas, sean de la cíase que fue­
ren en cuanto á los fondos con «lue se i:oslean, con tal que 
sean públicos, observen y hagan cum plir las dispoiicíoues vi­
gentes, estrechando por medio de una acliv.T correspondencia 
sus relaciones con los ingenieros y  con la dirección general de 
caminos, canales y puchos, en el modo «pie atpiellas estable­
cen; y que con igual fin .«e circule tam bién á las mismas au- 
loi'ida'des la nueva organización del servicio de este^ ram o, y  
las disposiciones aprobadas eu  7 de ab ril últim o, á fin de «pie 
tanto los gefes políticos como las corporaci«mes populares co- 
eozcan los trám ites c instrucción que deberán llevar sus re- 
tnirsos y gestiones pa ra  con el gobierno, y el modo tam bién 
de u tiliza ren  beneficio de sus provincias los conocimientos es­
peciales del cuerpo de ingenieros.

De orden del gobierno provisional lo comnnlco á . S ., con 
la resolución de 7 d ea liril últim o (pie es adjunta,^ pa ra  su 
cum plim iento y fines espresados. Dios guarde  á Y . S. inucbos 
años. M adrid 11 de setiem bre de Í 8 i3 .— C aballero.— Sr. gefe 
político (le...

He dado cuenta al regente del reino de lo espueslo por 
V. S. en 23 de m arzo próxim o pasado á fin de regu larizar el 
servicio de los ingenieros de cam inos, canales y puertos p a ­
ra  que en la acción de lodos sus individuos haya im idad y 
sistem a, y al paso que se consiga m ayor simplificación, segu­
ridad  y rapidez eu cuanto al mecanismo de la insliliiciun con­
cierne , se llegue á alcanzar tam bién m ayor perfección en to­
do lo relativo á la construcción , conservación y reparación de 
las olmas. Convencido S. A . de la utilidad (pie al m ejor ser­
v ido  público h a  de resu ltar de la adopción de las m edidas 
p ropuestas, se ha servido resolver «pie hasta tanto «me se 
apruelie la nueva ordenanza del c u e r p o  de ingenieros de ca­
m inos, y se adopten las m edidas legislativas «pie sean neee>a- 
rias , se oliserven las disposiciones sig iiieu les : ^

Prim era. Se d ividirá la Península en  diez distritos para  el 
servicio de los ingenieros de cam in o s , canales y puertos en 
cuanto tenga relación con las obras públicas de esta cíase, ya  
sean nacionales, de partido  ó num icipales, y serán los si­
guientes ;
OBR.VS PUBLICAS T COMISIONES DEL SERVICIO QUE COMPRENDE

CADA mSTHlTÜ.

Distrito d e^ fa d rid , d que corresponden las provincia.s de 
Avila, Cdccres, Ciadad-Real, GuudaUijara, Madrid, 
Toledo y Segovia.
La prim era  división de la carre te ra  de esla  corte á B ada­

joz y Sevilla. , ,1
La prim era división de las carreteras de esta corle á valla- 

d o liil, la C o rtin a , S an tan d e r, L eón , Oviedo y Gijon , con 
los ram ales á los siiit's Reales del P a rd o , San Lorenzo y  
San  lldefenso y el trasversal en tre  San Lorenzo y N avacer- 
rada.

La p rim era división de la  carre te ra  de esta co rle  a Irim  
por Som osierra y Burgos,

L a p rim era  división de la carre te ra  de esta corle á 'B a rc e ­
lona y raya (le F ran cia , y á  Valencia por Zaragoza.

L a p rim era  división de la c a rte le ra  de osla corle á \  alen - 
cia por las C abrillas.

La segunda división de la ca rre te ra  de esta corle á ^  a léñ ­
ela por Ocaña y Albacete.

La prim era y segunda división de la carre te ra  de M alaga 
y Cádiz.

C arre tera  provisional de S. R a fa e la  Segovia.
C arre tera  de nueva construcción «le esta corle á ^  igo por 

el Escorial, en  la parle  correspondiente á las provincias de 
M adrid y Aviía.

Navegación del Tajo.
C anal de M anzanares.
Idem  de G uadaiTaina. . i , i i ..
O bras provineíales, de partido  y im im cipiles de todas las 

provincias «leí «lislrilo.

Distrito de Iliirgos , cí que rnrrc.sponden las provincias de 
Jiilhao, Biirgos, Logroño, Pamplona, San Sebastian, ban~ 
fdiuíer, Soria y Vitoria.

La tercera división de la  carre te ra  de esla corte A V alla- 
dolid y Biírgos.

C arre tera  de nueva construcción «3e Burgos á San tander 
por Penas-Pardas.

C arre tera  de nueva construcción de esta corte á F rancia  en  
la parle  correspondiente á las provincias «le Soria y Logroño, 

l.a de esla ú ltim a ciudad á C alahorra.
La de Pancoriio á Logroño.
I^as de Bercedo, Lareilo, C astro -lá 'd iales y de R araales, 

á  la Callada.
Inspección de los caminos de las provincias V ascongadas, 

y carreteras de N avarra .
Las de Cubo á .Soncilln , y de Soiicillo A Santander.
La cuarta  divisiim «le la carre te ra  de M adrid á Valladolid, 

J-alencia y Sautaiider.
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La '¡cgumla (livisioa cíe la carre te ra  de esta córte  á Iriiii 
^ o r  Soinusierrii y lU'ir;íns.

L nnp ia  de la Ilaíiíafie Santander.
ol)ras de Ir.s puertos i!e San Sebastian y  Billiao.

Las p rnyecladas 'cn  los de i ’a sages, C astro-l rd ia le s , La- 
redo  y Sanlona.

l i í  faro (ie Santander v  el de San Sebastian, y  el p royecta­
do eii 1,1 ¡iiinia de la G.ile.i.

Las (lemas obras provinciales de partido  y  m im icipales de 
das las provincias del d istrito .tod

Dr.friio de Xnraunza , ó  que corresponden las proüín/^¿íis de
Huesca, Teruel y  Zaranozíí.
La scgim .la y tercera divisiones d é la  ca rre te ra  de esta cíir- 

te  a Harcelüiia y ray a  tle FiMiicia por Zaragoza,
La tercera división de la Ccu rele ra  de esta cím Ic á  Valencia 

p o r Zaragoza.
C analcsde A ragón y  Taiiste.
Navegación del L bro .
0 ;>ras provineiale<, de partido  y m unicipales de todas la.s 

provincias del d istrito .
I)tslri!n de Darcclnna, A que corresponden las provineias

de tl'.ircelona, Gerona, Lérida, Tarragona é islas Ba­
leares.
f.a cu arta  y  quinta divisiones de la ca rre te ra  de esta córte 

p o r Zaragoza y Harcelona á la ray a  de F rancia .
La sétim a división de la ca rre te ra  de esta córte á Barcelona 

por O cana , A lbacete y V alencia.
Puertos de Barcelona, T arragona y  Palm a.
E l fanal de Poriopí.
•Las luces d é lo s  puertos de B arcelona, Palm a, y  Soller.
Ohra.s provinciales, de partido  y m unicipales de todas las 

provincias de! d istrito .

Bisjrilo de í  alenda, á que correspoiu/cíi las provincias de 
Albacete, Alicanlo, Casleilon, Cuenca, Murcia y  T«- 
lencia.

Las tercera , cuarta , y  riuinla divisiones de la ca rre te ra  de 
esta corte  a Valencia por O caña y  A lbacete.

La cu arta  división de la carre te ra  de esta corte á  M urcia
y  C artagena.

A guas de Lorca.
La cu arta  división de la ca rre te ra  de esta corte á Ali 

cante.
Olivas del puerto  y  fan.al de A licante.
C a rre te ra  en construcción de esta corle á V alencia por 

las Cabrillas.
La sesta división de la ca rre te ra  de esta corte ü B arcelo­

n a  por Valencia.
Las obras del G rao de V alencia y  las luces de su puerto . 
Las del de Viliajoyosa.
Obra.s [iroviiiciides, d e p a rtid o  y  m unicipales de todas las 

provuHÚas de! distrito .

JJlslrilo de Granada , á que corresponden las provincias de 
Álmcria, Granada, Jaén y Málaga.
L a tercera  división de la ca rre te ra  de esta corle í  G ran a­

d a  y  M álaga.
L a cu arta  división de la misma.
O bras del puerto de M álaga.
C arre tera  de G ranada a M otril.
Las obras proyectadas en  el puerto  de M arsella.
E l fanal de Málaga.
Las demás obras provinciales, de  partido  y m unicipales de 

lonas la.s provincias dcl d istrito .

Bislrilo de Sevilla , <í que corresponden las provincias de 
Cádiz, Córdoba, Iluelva, Sevilla y  Badajoz.

La tercera  división de la ca rre te ra  de esta corte á C ádiz.
La cu arta  división de la m ism a.
C arre tera  de Córdolia á A nle tp iera .
La tercera división de la ca rre te ra  de esta corle á Badaioz 

y  Sevilla.
Navegación del G uadalquivir.
E l p u erto  de Tarifa.
Su fanal y el de  Cádiz.
Las demás obras provinciales, d e p a rtid o  y m unicipales de 

todas las provincias del d istrito .

Dislrito de J alladolid, A mía enrrespondi'n las pravincias de 
i  alencta. Salamanca, Valladolid y Zamora.

■ división de la carre te ra  de esta corte
a V aüadohd, Palencia y Santander.

La construcción de la carre te ra  de Olm edo A V alladolid.
La segim iia división de la ca rre te ra  de esta corle  á la  Co- 

i’uua.
Inspección del canal de Castilla.
Carreteras de \  alladoild áJ,.eon. hasta Mayorga v A Pa­

rada de Rubiales. j o j

(.a rre le rra s  de la provincia de Salam anca, navegación v 
em barcaderos dcl Duero. °

 ̂C arre tera  de e.sta c o rte  A Vigo com prend ida  en  la  provin­
cia de Zam ora. *

Las (lemas obra.s provinciales , de partido  y  m unicipales 
de todas las provincias del d istrito .

J)-sírilo.s de Asturias y León A que corresponden las provin­
cias de León y Oviedo.

C arre te ra  de esía c o r te a  Oviedo y  G ijon, desde 3 íavorf'a  
a este p uerto . ■’ ®

O bras del mismo.
ídem  del de Rivadesella.
Idem  del de Luarca.
C arre tera  de Sam a á Gijon.
C arre te ra  de Oviedo A Avih's,
Proyecto  de la clel V ierzo al puerto  de Leitariegss, y de 

este puerto  a em palm ar con la  ca rre te ra  de A sturias
La de León a A slorga.
T orcera  divi.sion de la carre tera  de esta corte  á  la C oniila.
La.s demas ciliras provinciales, de partido  y iniicipales de 

todas las provincias del d istrito . ^

B isír ito d e ja  Corinlct, A que corresponden las provincias de 
(a toruna^ Lugo, Orense y Ponlevcdra.
L a cu arta  división de la  ca rre te ra  de está corte A la Corufia 
F a ro  de este puerto .
C a rre te ra  de esta corle  á Vigo en  la  p a rte  correspondien­

te a la provincia de Pontevedra 
Muelle , faro y luz del puerto de Vi^^o.
C arre te ra  de la C ornuaA  Santiago y á  Ví'^o 
C arre te ra  da esta c o r te a  V igo, en  la  parte" correspondien­

te  A la provincia de O rense. ^
Proyectos de carre teras de la provincia de Lugo.
Las (temas obras provinciak^ de p m tid o  y m unicipales de 

todas las provincias del d istrito . ^

Segunda Los ingeniero.s destinado^ á lo.s distritos tendrán  
a  su inm ediato cargo toda.s las obras d e  cam inos , canales v 
puertos com prendu as en  el mismo , ya.«eaii nacionales ó pro­
vinciales, de  partido  o nm m cipa les , y cu idarán  , a d  de la 
conservación y reparación  de las ex is ten tes , come) de la for­
m ación de los proyectos de las de nueva construcción v de 
la dirección o inspección d é la s  m ism as según los casos ’v e o n  
arreg lo  á la.-'in-'.irucciones generales y  especiales vigentes ó une 
se los com uniquen. *

T eri'c ra . Tortas las disjm.siciones relativas al servicio del 
cuerpo ya em anen dcl g o lu eriio , va  de la d irecdou  gener.i! 
se com unicarán por la m ism a parlicn larm enle  , h p o r medio 
del Boielm  oficial, á los ingenieros gefes de d istrito , los cua­
les da rán  a los siibaU ernospor escrito las instrucciones conve­
nientes para  su ejecución. Solo en a lgún  caso u rgen te  podrán 
cuinumcar.se á estos ú ltim o s , dando oonocim ienio al gefe del 
d i.dn io  rospeclivü.

(m a rta . Los ingenieros gefes d e  d istrito  red ac ta rán  los 
esíartos generales, semanales y anuales d e  las obras eiecutaclas, 
tanto iiacioinltís como prov inciales, d e  partido ó iním ieipales 
con arreg lo  a lu.s inodelos (¡ne se íes c o in u n iq u en , y en  vista 
de los e.'itíido.s parciales que les d irijan  los ingenieros subalter­
n o s , cuidando de rem itir  aquellos á  la dirección general en 
los i b  días siguientes al último del m es o abo á íiue co rres­
pondan. ‘

F u n n arán  .asimismo con presencia do los presupuestos p a r-  
(uau's (|ue proscii'cn los ingenieros subalternos , los generales 
.le s;mi!v--irc de las obras na.'iuualeu, con suiecion á las bases 
(|ue conaniii;in.acion bastante delm rá com unicarles k  dircc- 
• tou general. ,.;s cuales rem itirán  á esta en el período (me sc- 
oi'Ím  de disponer por si mi.snios, sin p rev ia  con-

iÜ w  /  ‘ ® presupuestos estraordinario.s de las
obras (pie con urgencia deban ejecutarse por cuen ta  del Es- 
tado a consecuencia (le graves accidentes repentinos que in te r­
rum pan  o amenacen m lerrum pir las conum icacion^s; en  cuyo

c a so , y sin perjuicio de rem itirlos inm ediatam ente á la apro­
bación de la dirección g e n e ra l , podrán desde luego m andar 
ejecutar toda obra (pie no escetla de O.OOt) rs. de coste.

l ia rá n  form ar opurlunam ente los presupuestos de coaser- 
vaciqn y reparación de las obras provincialc.s, de partido  ó 
inuiiicipales, y  después de exam inados y  i^eciilicados, si A eso 
hubiere lugar, cim signanrtoeii todos los cMosmi üfet.lm eu, los 
rem ilirán  A l.i»diputaciones provinciales (í coinisiones au.silia- 
res por conducto del gefe polílic»resji«ciivii, p a ra  qucfeii uso 
de SI»facultades dispongan aipiellas corpuracioues lü*conve- 
n ienU  i»ara cubrir .su iñiporte.

Prom overán la formación de los proyectos de obra.s (le r e ­
paración ó de nueva construcción, nacionales ó provinciales, 
de partido  (í municitKiles, qtie -sean d e  absolnia necesidad ó 
de reconocida conveniencia, y los rem ilirán  A la aprobación 
de la dirección con la relación descriptiva, ¡iresupueslo y plie­
go de condicione.s.

D irig irán  á la misma dirección en las épocas seílaladas los 
parles de las visitas mensuales de los ingenieros, y de las (piin- 
cenales de los cetadoi-es aparejadores y sobrestantes, añauien- 
do sus propias observaciones.

F inalm ente, visitarán, por lo meno.s dos veces al año, to ­
das las obras de su d isiriio , sin perjuicio de las visitas esira- 
o rd inarias que puedan ser necesarias, dando p a rte  á la  direc­
ción general del re.s[illado de unas y otras.

()n in la . E n  lodos los inform es, consultas, proyectos y  de- 
ma.s trabajos de los ingenieros subalternos, delierán siem pre 
los gef(W del di.-!lrilo etm signar su dictam en al rem itirlos A 
la dirección.

Sesla. J.o.s ingenieros subalternos se ciilenderan siem pre 
directam ente con los gefes de d is tr ito , A los cuales d irig irán  
tanto los proyectos, presupueslo.s, estados y relaciones, así de 
obras como de gasto s, y  los [lartes de las visitas periódicas y 
estraordlnarias, como los informes, consultas y propuestas que 
tengan  relación con el .servicio d e i'c u e rp o , en las obras na­
cionales, provinciales, de partido  ó m unicipales.

Sétim a. C ontestarán directam ente A las preguntas que Ies 
hagan  los gefes po líticos, diputaciones provinciales y  com i­
siones ausiliares, y evacuarán lo.s informes que les p idan po- 
niém lolo en noticia del gefe del d istrito  siem pre que sea ne­
cesario.

Octava. Sin necesidad de prévia consulta, pero  dando par-
te al gefe de distrito , harán  por sí cuantas gestiones sean ne­
cesarias ó convenientes para  el m ejor orden , celeridad y buen 
resultado de las obras que iese.slcii coníiadas, ya sean nacio- 
nale.s ó provinciales, de partido  ó imm ieípales, cuidando muy
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particu lam ien le  de no oniilir n inguna diligencia en lo lo- 
caiile á la conservación y reparaiúon de las entradas, sa lidasy  
travesías de los pueblos situados en carre teras, his cuales exi­
gen  una constante vigilancia por la  m orosidad que genera l­
m ente .se advierte  en los pnel)to.s.

Novena. Las indemnizaciones de gastos que hayan de abo- 
nar.se á los ingenieros gefes de d istrito  y subalternos, las a rre  
gliira y lijara en todos los casos la dirección general en visui

aprobación.
10. E n  cacl.a d islrito  se form ará un  archivo en que bajo 

la iiunerüata responsabilidad del ingeniero gefe del m ism o, 
.se custodien los papeles, planos é ¡nstrum enlüs pertenecientes 
ai cuerpo , form ándose de lodo el cürre.s[iondiente inventario 
que deiierá adicionarse oportunam enie y llevarse siem pre en 
el m ejor órden. Los ingenieros subalternos tendrán  á su cargo 
tam bién  bajo inven tario , los papeles y planos que tengan r e ­
lación con el servicio de que se hallen encargados, y los ins- 
trumenloR propios (leí c u e rp o 'q u e  para  el mismo servieio se 
les en treguen , y  tan to  unos c“mo otros ingenieros liarán en tre ­
ga form al de tocio á los (pie Ies soslituyan cuando sean re- 
levaiJos.

t i .  Cada ingeniero  gefe de d istrito  tendrá  A sus inm e­
diatas órdenes un delinéam e y mío ó dos escribiente.s, según 
el m ayor ó m enor Ijabajo  del d i.stríto , lo cual deiermiuaiA 
la dirección g e n e ra l , proponiendo ai gobierno el sueldo que 
haya de abonárseles. E l nouilirainienlo de estos depeiuiieme.s 
corresponderá A dicho gefe dando conocim íeuto A lu direcciónccrrespondei 
gen era !.

D e ó rden  de S. A . lo digo á V . .S. para  su inteligencia y 
efecto.s cori esponilianles. Dios guarde  A V. S. muchos aflos. 
M adrid  7 de abril de 1813.— Solanot.

{Gacela de hoy.}
MI.MSTEllIO DE L.l ÜLERIU.

D E C R E T O .
E lg o llíe rn o  p rov isional, en  nom lire de S. M. la Reina 

Dolía Isabel l i ,  teniendo en  consideración que en las actuales 
circunstancias itoaviene al m ejor servicio (pie en  el ministerio 
de la G uerra  exista la plaza de .«uhsecrelario del mismo , ia 
cual quedó .suprimida por decreto de 0 de diciem bre de 1810, 
ha venido en  restabiecerla y coníiar su desempeuo al m aris­
ca l de cam po D. A ntonio  Gallego y V aicárcel, en atención 
a su acred itada inteligencia y recom endables m éritos y ser­
vicios.

JAado en  M adrid A 12 de seliem lire de. 18i.>. —  Joaquín 
M aria L ópez, presulciUe.—E l m inistro  de la G u e rra , F ra n ­
cisco Serrano.

N om brado por decreto de esta fecha subsecretario  del m i­
nisterio  de la  G uerra el m ariscal de campo D . A ntonio Galle­
go y  Vaicárcel, el goliierno provisional, en nom bre de S . M., 
ia R eina  Dona Isabel II, ha venirlo ep decre tar que el olicial 
m ayor del mismo D . íManuel Moreno cese en  las funciones 
propias de aquel cargo que le fueron conliadas por decreto de 
23 de ju lio  de I 8 í2 ,  (piedando m uy satisfecho de la inteli­
gencia, incansaiile aplicación y esm erado celo con que las ha 
liesemperiaüü, debiendo con tinuar en  el referido m inísierio en 
.su cla.se de o iidal m ayor con las consideraciones anejas á es­
te em p leo , y ejerciendo las funciones y cargos que desempe- 
fudia antes de conferírsele las atriinicioiies señaladas al snlise- 
c re tario .

Dado en í l a d r id á  12 (leseliem bre.de 18-53.— Joaqnin Ma­
ria  L ópez , presidonte.—E l m inistro de la G uerra , Francisco 
í^errano.

E l gobierno provisional, en nom lire d e  S. M. la Reina 
D ona Isaliei II, atendiendo á los m éritos y recomendables 
servicios del In igad ier de infaiUei ía D . Valentín Cañedo, lia 
venido en prom overle al ¡niuedialo empleo de m ariscal de 
cam po.

Dado en M adrid á  12 de setiem bre de 1813.— Joaqnin 
M an a  López, presiileiUe.— E l m inistro de la G uerra , F ra n ­
cisco Serrano.

E ! gobierno provisional, en  nom bre de S. M. la Reina 
Dona Isabel II, aleiifiiendo á los m éritos y  servicios del b ri­
gad ier (le infantería D . M arcelino Junquera , se lia servido 
nom brarle  segundo cabo de la capitanía general del déci 
m ocuarlo  ilisirUo (Canarias).

De ó rden  (leí gobierno provisional lo comunico á V . E . 
p a ra  su iiileligencia y efeclos_ eorrespom lieiiles. Dios guarde 
A V . I'j. muchos anos. Aladriil 7 de setiem bre de 1853.— 
S erran o .—.‘-’i’. capitán general del üeciinociiarto distrito .

m íenlo. Dio^ guarde á V . E . muchos años. M adrid 10 dft 
setiem bre de 1853.— S errano .— S r. capilan  general del ses- 
(o distrito .

P or resolución de U  del aclurd se ha servido el gobier­
no pro\fisional revaH d» , á nom lire de S. M. la R íin a  doña 
Isal>él I I ,  A los ituftviüuo» (pie A continuación se (jspresan. 
procedaiiUs del.convenio de \  e rgara  •, los grados*y empleos 
(|ue res'pef.tivaim mtese les sañalan :

A  1>. (Jiiintairt)s, g rado  de coronel de (■■Aballeria.
A  D.’ ívw iás  AzTwr y- V illaniieva , em|)leo de copilan y 

g rado  de teniente coronel de infantería.
A  D- José C eraiii, empleo de «apilan y g rado  tle lenienle 

córrthél (15 in fan tería .
A  D . Isidoro A lvarez, empl.eo de teniente de iiifantcria.
A  D . Pascasio Nogales, em pleó de subteniente de infan­

tería .

MIMSTCmO DE Glt.VCI.V Y jrSTtCl.l.
E l gobierno p rov isional, e n ,n o m b re  de S. M. Ia Reina 

Doña Isabel I I , por decreto de 21 del próxim o pasado tuvo á 
bien nom brar A D. Diego M ier pa ra  una plaza tle fiscal de !u 
audiencia te rrito ria l de Sevilla.

P o r resoluciones del 7 del actual se ha servido nom brar para 
el juzgado d e  p rim era instancia de C olm enar Viejo A D. J u s ­
to  Antonio H errero  , prom otor fiscal que fuerte A inerto: para 
el de San M artin de Vairteiglesias á D. .losé E sperl y Ruil.’• 
protno^or fiscal de D. B eniit); para  el de la Mola rtel Mar- 
(p ié s á D . Bonifacio A vellana l, prom otor fiscal (leB crm eo : 
para el de  Aléala de l le n a re s , vacante por separación de 
D. Antonio R a y ó n , A D. Justo Díaz G a llo ; y tra s la d a rá  
D. F ernando  ü g a r ie  del juzgado de Gelafe al de A lienza, 
nom brando pa ra  atpiel A D. León G enarro.

Asimismo por re-soludones de 8 del corrien te ha tenido á 
bien trasladar a D. Manuel M arín Moreno dei juzgado tle 
Osuna al de Fotana , nom brando para  ef prim ero in ierh ia- 
nienle A D. A ntonio G u tié rrez ; para uno de los de Sevilla, 
vacante por traslación de D. .ínaii C b incliilia , se ba servido 
nom brar iiUerinam ente á D . T en iiira  A ntón Sedaño, juez en 
la actualidad de J.ucena; para  otro lainlúen de Ins de Sevi­
lla, con la misma cualidad de inLerinam enle, A D. F rancis­
co y illaverde y  R ey, (jiie lo es de M oron ; para este , con la 
propia cu a lid ad , A D. José Ham irez C árdenas- pa ra  el de 
A yainonte , con el mismo carácter , A 1). G regorio A rrayal 
^  ízcaiiio , prom otor fiscal del mismo juzgado ■ i»ara el tle 
M oguer, interinam ente, á D. G regorio Elias Toscaiio , electo 
por la ju n la  de gobierno de la provincia tle Huelva, v an te­
riorm ente juez  de V illacarríllo; para el de  la P a lm a ”, en la 
referida p rov inc ia , con la misma cualidad de in terino  á 
D. Ju an  José M oreno, electo por la pro¡iia ju n ta :  para  el 
de Cervera del rio Alliaina, con igual carácter, á D. Anirel
l l e r a s , prom otor fiscal de A riied o ” para el de íltm da tam ­
bién m term am en te , á D. Esteban M .irlin del Castillo-’v  asi-
mismo ha tenido A bien resolver que D. .losé de Bustos vuel­
va a encargarse del juzgado de Lora del Rio.

igualm ente por re.soluc¡one.s de ÍO del actual se ha servido 
nqnihrar para  el juzgado de la Roda á D. Ram ón López Za- 
m lla , e.\-thpiiiado á Córtes: para  el de peiro, en comisión, A 
p .  José N acarino Bravo: para  el de San Feliu de L lolireiat 
á D. Ram ón de Boladere-s; para e l de A rens de M ar A D Gil 
l 'a h ra , que estaba electo [.ara el de Igualada: para el de G ra- 
nollers a D. A nacleto M artin de Mesa, que lo estalla p a ra  el 
de Fignieras; para este últim o A D. M anuel Pagés; para el de 
Jaén  á D. Diego M ariinez Pelayo, juez cesante: para  el de 
A lberup ic , vacante por fallecimiento del electo D. Ram ón 
F ranco , a D. Pedro tle (Jlarr/a ■ y pa ra  el de Medina del
Cainpo vacante por promoción tle D. José Zaonero, á Don 
la b io  C a s e t , por traslación A instancia suya desde el tle 
Ibiza.

F inalm ente, por resoluciones de 18 del mes próxim o pasado 
tm o  a luennom lirar prom otor fiscal del juzgado de prim era 
mstaimia de Santo Domingo de la Calzada a D. José Perez: 
y del tle SosA D . .Mariano Arcei.s.

MINISTERIO DE LA GODERNACIO.N DE LA PENIN'SULA.
Negociado núm. M.

Deseando el golnerno provisional facilitar á la comisión 
nom brada para  proponer y d irig ir  d  plan de operaciones del 
levantam iento tle la ca rta  geograFica de E sp a ñ a , todos los 
medios (pie pueden conducir á su ma.s acertado desempeño, 
se ha servido re.sQlyer que el observalorio m eteorológico de 
esta corte  con .su d irec to r, dependieíites y pertenencias que- 
rlen desde luego a disposición de la mi.sma en cuanto  pueda 
necesitar de su aiisilio p a r a d  cum plim iento de su eiicar“-o v 
sm  variar el_ régim en económico del eslalilecim iento. °  ’ 

Lo coinumco A ^ . S . de órilen d d  mismo para la iu td igen-, > ’ • llU.'UlU JitU d ItX

cía tle ta esjiresaua coniLsion y efectos eoiisiguieiiles. Dios 
g u a rd e a  \  . b . m uchas años. M adrid i2  ilesetiem brt.„a«uui tjíé ucscuciiiu re  de 18-í.j. 
— C aballero .—Seiior d irector general de cam inos, canales v 
puertos. ’ ■’

MINIS-^ERIO DE MARINA , DE (•¡OMERCIO Y GOBERNACION DE
L-LTRAMAU.

Debiendo salir del puerto de ia Coruña en los prim eros días
nrnvítMA i>\ ..................* » -s * i »

cartas de esta corle  para  dichos puntos por el correo tiue sal­
d rá  para d  expresado puerto el 28 del corrieu le mes.

M A D H Í D ,

MIKRCOLES I f i  DE SETIEMBRE.

á sostener lo que la nación ha proclatnatlo
mo alzamiento y d()nde los aleves, e n n l - ó í t i ,  
gol,icrnol ’ Je toi,

La nación 
lección que les

y el poder reciben en estos mo«, 
les será tal vez muy provcchoa^^

ios sucesos hayan terminado, que esperamos
breve, entonces nuestra hará oir
.. r - . - __1 , . _________ 1 . norrioellos no habla sonado, guardando 

rian ya un crimen. Ahora concluiremos ded^^ 
tros lectores las noticias recibidas nur i  ̂
hov.  ̂ ^ '̂60 d.

Exem o. S r . : E l gobierno provisional se lia servido nom brar 
com andante general de la provincia d« Oviedo al bri-Mtlier 
D . R am ón A n g lé s , co ro n d  d d  reg im iento  ¡nfanterTa d d  
P rin c ip o , quedando m uy satisfecho de los bueiui.s servicios 
que lia [.restado en  d  desempeño tle aquel cargo d  hri'M dier 
1). A lvaro de Navía O.soriü . á quien en  ju sta  reí;ointfen<a 
concede la cruz de com endador de la Re;il ó rden  am ericana 
tle Isaliel la C a tó lica , libre de todo gasto.

D e órden  del gobierno lo digo A V. E . pa ra  su in [d i"e n - 
cia y efectos cnrresponitienles. Dios guarde  á V. E . muchos
años. M adrid 9 d e  setiem bre de 1843.—S errano .__S r í'.Tt.ii.nn
general d d  octavo d istrito . ‘

Exem n. S r . : E l gobierno provisional se ha servido nom brar 
com andante general de la provincia d e  Hue.sca al liiitradier 
D. .losé .María (iisiiié , co ro n d  d d  regim iento infan iena de 
la Rein.i, en reem plazo del coronel tle diciia arm a D. Mi­
guel B orrego , cuyo gefe queda a la  disposición del inspector 
estando m uy satisfecho d  gobierno del comporlamieiUo que 
ha observado du ran te  el tieuq .0 que ha desem peñado aquel
cargo.

De órden del gobierno lo digo ti y ,  E , pa ra  sq conoci-

rioy no ha llegado á nuc.stras manos ninguna carta 
ni peri()Jico de Barcelona y tampoco han recibido cor­
respondencia de aquella ciudad muchas personas á quie­
nes nos hemos dirigido. Sabemos, sin embargo, que 
csceptuando la ciudad de Gerona que ha hedió tam­
bién un nuevo pronunciamieiit , ninguna población 
de Cataluña ha secundado el de Barcelona, y loq u e es 
mas importante, ni un miliciano nacional, ni un sol­
dado dei ejército so ha adherido aí inovimienlo. Por 
el contrario, se estaban levantando somatenes en 
ia m ontaña, de los cuales liabian bajado ya al­
gunos íi ausiiiar á las autoridades de Barcelona.

La situación se ha complicado. V;0ñién tiene la cul­
pa ? No es c.sta la ocásion de decirlo. Nuestro delior 
en estos momentos es cail.ar, porque si el gobierno no 
comprende cuáles son los suyos en tan críticas cir­
cunstancias, las escilacioties de un periddico no bastan 
para sopllr al poder suprem o, y solo servirían de pá­
bulo á las siniestras interpretaciones de nuestros in­
tolerantes adversarios.

Lspaiia cnt'ra apoya a! gobierno y su programa: 
un ojércite lid , mandado por generales em'rgicos y 
valientes, está á sus órdenes; solo inícrnim pen la sus­
pirada paz unos cuantos centenares de Iiomhres sin Dios 
y sin ley, de malvados que la sociedad rechaza do su 
seno. ¿Qué hace, pues, el gobierno.’’ ¿Por qué no opo­
ne á las intenci nes reaccionarias de Cataluña y á las 
que tal vez se preparan en otras partes, una situa­
ción clara y despejada que quíte toda esperanza ú los 
revoltosos? Oh! cómo habrá de acordarse do los conse­
jos amigos qrip le hemos dirigido! Cómo habrá al fin 
tic conocer dónde están los hombres leales, dispuestos

SíotScias «le Cnfalwr,j|,

Sabemos quo de varios puertos de Españ 
dado á la vela con dirección á Barcelona d r̂  
buques nacionales á, fin de robustecer las fuerz' **̂ '̂"*'

su
les ancladas en aquellas aguas y  c ntribuir por. 
te á la pacificación de Barcelona. Uno de estos  ̂
es el vapor de guerra Isabel II, que el día a

par.

Cartagena al mando de su bizarro cotnand'atir'í 
Luis Pinzón , brillante joven que ha dado eli 1 . ^ “ 
tima crisis las mas relevantes pruebas desudo  
patriotismo.

Las noticias que da el Faro de los Pirineos ¡ l 
canzan basta la noche del dia 7 . Las ponemos si7 ''' 
hargo á continuación poniue ellas confirman 
mente las que. directamente recibimos el correo 
Siido. ® P*'

“ El dia seis, dice el Faro, se ha pasado en BarcA. 
lona sm que haya acontecido nada notable. F| fu 
de fusilería ha continuado por ambas partes de! ladoT 
las puertas del Alar y Angel. La artillería no ha h J  
disparos en este dia. E! desaliento se mostraba va ‘ 
las filas do los insurgentes: los pocos nacionales 
habían unido á la patulea empezaban á retirarscí¡! 
casas. La junta hacía grandes esfuerzos para resnint 
el valor de sus partidarios y con este objeto habla U  
publicar boletines anunciando los pronunciamiwitos d, 
Zaragoza, Sevilla, Figucras etc. etc.

“ E l coronel Zayas ha tomado el dia 7 el mando k  
fuerte do Monjuich. A las cinco de la tarde las balerij 
de este fuerte han roto el fuego contra Atarazanas H 
general Aballe toma todas las disposiciones nGcesaria 
para reducir á los insurgentes, y espera bloquear!» 
muy pronto en un espacio limitado.

»Había llegado á Gracia una brigada de arliüería 
viniendo de Molins de B ey : también habían 
al mismo punto áOO nacionales de Igualada , ysea. 
peraban los batallones de Vich , Viüafranca , ’¿nreH 
y Berga , que ya se sabia haberse puesto cq matibi 
para ponerse á las órdenes del capitán general.

»Por órden do la junta de Barcelona , una conipañii 
de la patulea se ha apoderado de la redacción é im­
prenta dpi Imparcial. El material de este eslabieci- 
miento ba sido transportado á las Atarazanas. La muer­
te del presidente de ia junta ha desalentador los in­
surgentes que en su rabia gritan quo si son vendiloi. 
pondrán fuego á los cuatro costados de la ciuiJatl.

»Gerona ba secundado el movimiento de BarceioM 
el dia 7 . La guarnición no ha tornado parte algiss 
y  se. ha encerrado en sus cuarteles. Los insur¡jenta 
bao nombrabo una junta á cuyo frente so baila Ü. Ra­
món Cabrera , uno de los que compusieron ia dd iriCS 
de junio.»

IliistR aquí el Faro. La noticia de Gerona seblli 
en efecto confirmada por varios impresos que lie/ntn 
visto. Los vocales Cabrera, Maranges , Antet, Pura* 
rols y Pi'ats que formaban la minoría de la disuelh 
junta de Gerona se han constituido en rebelión y iw®" 
brado comandante general de la provincia á D. Fran­
cisco Bollera coronel dcl provincial de Gerona cooob 
jeto de ganarse á esto cuerpo. La guarnición 
ba retirado á sus cuarteles negándose á reconocer ált 
junta. Esta ba depuesto ú todos los empleados noni‘ 
lirados por el actual gobierno reponiendo á los espatlí' 
ristas.

La importantisiina plaza de Fígueras á pesar Jcl** 
intrigas ayacuebas se conserva fiel á la causado lar»" 
na y de la Constitución.

'iambien hemos recibido las siguientes coiuunif*" 
clones:

Vit.i,.\rnA\cA 7 (leseliembre.

{De nuestro corresponsal.}
La revolución de Barcelona tiene en su coiiir-ijii 

C ataluña. Aijiií se están retm iendo sonutenej asi  ̂
Igualada, Vicíi y otros pniilos. E n  concepto de mucH®* 
cons|)iracion tle Barcelona es espartcrisla pura.

Las noticias que de allí tenemos son que las lrop<i' 
nale.s oeupaii la C inda ile la , el p u e rto , la Barceloiif** 
Monjiiicli y G racia. Hasta esta fecha los rebeldes 11̂“ 
do m as tle 400 hom bres fuera de cnnibate.

Manresa T de setiembre-

{De nticsíro corresponsal.) ^
E n  Barcelona sigue encarnizada la ludia entre1 ucjunu GUGrti ujicaiut lu ji

qnieren ja jim ia  ceiUral v el eiéníito que
A l  ̂ tí.G.kn nn« nii5*r

l u  J U J U U  t . L i l l I b U  » C i  W | C Í « . l l , V  • -  r f i lS  ^

dei órden , de la ('unslitucíon y de la Reina. Ros ^  
se oye un vivo fuego. A yer salieron de esta las
g n a n iid m i y se d irig ieron  A Barcelona. 
el liaíailoii de nacionales y la compañía 
giiiendo el ofreciinicnlo que el ayuntamiento J f
dor inilit.ir Uicieron al capilan general.

T oda esta población desea la paz y la iranqui h- ' 
lá  en el inejor .senlido. . . t  ien el ineior .senlitlo. • a n t J K**

E l o tro  (lia por poco .se iba á alterar el or d
m overse tm:i revuelta, con motivo de dd
adm inistrador é interventor de correos, con o 
m inistradttr principal de Barcelona para ‘P’® que 
o tra  vez en pose.'iioa de sus eniiilco.s, sin oten*.̂ >1, V.U pose.'uoa tie sus eiiiiHvu.', ai» --- 
Ibis haliliui aiiamlmiado la ciudad cuando pE”
í) de junio: que la ju n ta  gnltenialiva tuvo JiíJ
cipilavbiineiite empleados, y que fueran nootJ '
J , . . .......... ....... .................... l  V ninralf't»^• ggctos reconieudables jior su carácter y n """ '' 
giiiéiulose el in lervcator el señor BurillO) <)0  ̂ j^ríklc*! 
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-uífid varios silio.s en G oifi, y que persiguió constante- 
1“* ^  lá facción, y  qne concluida la g u erra  se le dejó sin 

insigntíicanfe premio n i disliiiclon, m ieniras que los
esta sin prestar mas 

pues, de tales per-
r',-uos empicados perm anecieron en  e; 
vicio qiic colirar el sueldo. A  la vista, ¡mea, uc unes per- 

In rc s . el pn'-b*° allioroló dando ferribles g ritos defue- 
iiiicran los e-=parteristas e tc ., y  en  fin, tuvieron que

V salir de ncclie de la ciudad.ra.
gjCOlldClSC

Por últim o en el A'n/vo Constitícdoua/ de Zarago- 
j3 leemos io s ig u ie n te  :

..{,as comunicaciones recibidas en el correo de hoy de Ca- 
yldíla conlinnan la continuación d e l.ó rden  en  las cuatro

-Ipcias; habiendo causado la m ayor indignación á sus Iia- 
LntM la rebelión que tuvo lugar en Barcelona. Los sedi- 
.',5̂  de esta signen estrechados por un rigoroso bloqueo, y 
^opl buen deseo que anim a a las autoridades de evitar 
ij.iael ñlíimo estrerao el derram am iento  de sa n g re , deben 
'lellos sil existencia.

lo manifiesto al público para  su conocim iento, Z arag02a 
jíesoiiembre de IS15.—José Puidullés.

T>. M a m ie l C a n te r o .
K l . t la r ( |i ió s  t le  C a s a - I r i i jo .  
f ) .  L u is  G o n z á le z  B ra v o .
I )  . L u i s  J o s é  S a r io r iu s .
J )  . J u a n  M a n u e l  M o n ía lv a i i .
I ) ,  f r a n c i s c o  d e l  A c e b a l  y  A r r a l i a .
L1 c o m ie  d e  la s  N a v a s .
I ) .  E u g e n io  iM o ren o  L ó p e z .
D . J o s é  M e d ia ld e a .

t k k v a  paiva sf:>*a d o r k $.

Prim era.
D . D ie g o  d e l  R io .
I ) .  L e ó n  G a rc ía  Y i l la r e a l .
G e n e r a l  D . M a n u e l  L o r e n z o .

S e iju m h i.

D u q u e  d e  V e r a g u a .
1). J a im e  G ib c r t ,  
í ) .  G a s p a r  A g u i le r a .

Tercera.

D . F r a n c i s c o  V e la s c o .
D . M a n u e l  L a r a .
D . M a tía s  S a n t ib a ñ o z .

Cuarta.

M a r q u é s  d e  P e ñ a f lo r id a .
D . B e r n a r d o  O r t iz  d e  Z a r a te .
B r ig a d ie r  D . J o a q u i n  M o r e n o  d e  la s  P e ñ a s .

co

>*o debemos o lv id a r ta n  p ro n to  el e sc r ito  del in te n ­

dente genotal m ilita r  v in d ic a n d o  a! g o b ie rn o  en  ei 
i5t;n(ode la sustracción  de las  a rcas  p ú b lic a s  á  q u e  se 

fjgjre el decreto  de IG  d e  ag o sto  y p o r  el q u e  ha 

{(do atacado en el Espectador. E n  él se p ru e b a  d e  
Oda manera ev iden te:

J.5  Q ue es fa lso .se  d is tr ib u y e ra  co n  las  f o rm a -  

lUaties de reg lam en to  el m illón  y m ed io  .sacado d e  M a- 

por el m aragato  C oaniíR O ; p a o s  so lo  s e  in v ir tie ro n  
ea atenciones leg ítim as 5 6 3 ,6 5 0  rea les .

2.  ® Que es falsov ta m b ié n  q u e  el m a ra g a to  r i n -  

disse cuenta del to d o , é im p o s ib le  q u e  p u e d a  re n d ir la , 
pups no distribuyó Icg a lrn en te  la to ta l su m a  d e  su  c a r -  

pj; siendo lo ú n ica m en te  c ie r to  su  o c u lta c ió n  p a ra  t l u -  
¿ir la responsabilidad q u e  so b re  él p o sa .

3, ® Que el re m a n e n te  del m illó n  y m e d io  <5 sean  

los 930.3'r9 reales so s u s tra je ro n  de l re in o , c o m o  a li r -  

raóel gobierno, to d a  v e z  q u o  e s tá  p ro b a d o , y no  c o n -  

•’úoie\ Espectador^ q u o  se  d is tr ib u y e ro n  e n  L isb o a  

mire ios allegados al p o d e r, h a b ié n d o se  o m itid o  e s p re -  

sr. aunque se sabe  con  re fe re n c ia  al m ism o  m a ra g a to  

CnuoEun, que do d icha  s u m a  to m ó  c u a tro c ie n to s  m il 
idcjO. Baldo:,l ííu o  E s p .v r t e r o .

Arguye ahora e n  s u  re fu ta c ió n  el Espectador^  á 
licucslion de form as d e  c o n ta b ilid a d ; y  a u n q u e  e s to  es 

i-JJcQtal en el negocio , p u e d e  c o n te s tá rse le  q u e  h a -  
bienJo escrito P a r e d e s  q u e  todo se h a b ía  d is tr ib u id o  

CM iss íormalidiulcs de r e g la m e n to ,  ju s to  es p ro b a r  

(¡'Jtnosc distribuyó c o n ta le s  fo rm a lid ad e s  s in o  la te r c e -  
npacte, porque el re s to  solo  se  d is tr ib u y ó  co m o  se  r e ­

pine un botin ó u n a  p re s a . P o r  cu y a  o b se rv a c ió n  q u e d a  

í«ra deduda que la ‘ ‘ d iv e r jc n c ia ”  e n tro  d  in te n d e n te  

üiwal quG habla d e  o fic io , y d e  oficio  ju s tif ic a  sus 

wrlos, y Paredes q u e  p re te n d e  v in d ic a rse  com o  in te ­

resado en c! fraude d e  e s tra cc io n  y d is tr ib u c ió n  del d i­
nero, no es d iverjencia  d e  fó rm u la s  s in o  d e  b e e h o s , 

re=pEclo áios cuales, d e  la u n a  p a r te  e s tá  la  v e rd a d  y 
riela otra la mala fé y la s u p e rc h e r ía .

Hueseen seguida e n  el a r t íc u lo  d e l Espectador a u e  ' .^Pbúones políticas, p o n |u e  .solo asi y ho de o tro  modo 
' í « i o n  no puede d ir im irse  s in o  co n  p re se n c ia  d e  estabilidad , y la firmeza bastante
tlatos auténticos p o ra u e  el P-to<In ím n  f • ¡ re,sueliamente iiácia el portentoso objeto de suwu)s, p o rq u e  el e s ta d o  im p e r fe c to , s in  e s-  difícil imsion.

pm iraran de techas d e  los p agos h ech o s ú los c u e rp o s  * . d e b e re s , á la vez que m is convicciones, electores, m e
im pulsan naturalm ente  á escitar vuestro patriotism o y am or 
á la can.sa de la libertad  , para  que eli obseiiuio á ella concur­
ráis á  em itir vue.stro3 su frag io s; en la confianza de (pie no 
solo adoptaré anticipadam ente y por vía de precaución , las 
m eJidas conducentes a im pedir que se perturl)e el orden p ú ­
b lico , sino que ofreceré adem as á los presidentes de loscole- 

electorales, linicas autoridades que en  ellos re-

se  d e s t in a b a , y  í  n a d ie  “ T "  <1"= « ü ' "  P»r los
I QUe el nf„'íy,nr.nf ' i . ) (jue la misma deja a su di.sposicion, los m aneios mip

■ existe espe-ificado cn^l l ' r  ’ ^ ^  ¡ onalq 'iiera m anera  se puedan poner en juego con el slnie.s-
Jontlp c, 1 d e  in te rv e n c ió n  í'*,. Im de colnbir vuestra espontánea voluntad ; porque en  vo-

sa estrajo d icho  r e s ú m e n ,  y a d o n d e  p u e -  m as debe obrar que el convencimiento y el deseo
de el Espectador  .

• tos dtiJen de su  e s a c titu d . libcial e ilustrada capital de  la m onarquía , asi como los
. pueJe su n o n o r.n  ,r’ , .  A « ..K ............... . , pacíficos y  sensatos de esta provincia
'■'^Weduda V m p ,L  i" r V ,  que m e ha cabido la especial g loria  de m an d a r, se han dUtin-

intrn--  ̂ 1  ̂ ^ a r t ic u iis ía  , á q u ie n  se c o -  f?” ido p o r su tolerancia , por su am or al ón ien  , por su res-
üon de c o n fu n d ir  las  c u e s tio n e s  co n  p a - ; Pf' *’ por  la deferencia, consideraciones y die-

Con motivo de las próxim as elecciones el seftor gefe políli- 
ha publicado ia siguiente alocución;

ELECTORES DE LA PROVIVCIA DE M.VDRID.

E n  m omentos dados, en  ocasiones solemnes como la que se 
aproxim a, y en la que vais a hacer uso del derecho mas p re ­
cioso que la Constitución del Estado concede á los c iudada­
nos, ooiigacion es de la antorid.Kl d irig iros su voz, porque el 
silencio, tomado en diversos sentidos y quizá nada fav.jrables 
p a ia  la  m ism a, podría  serv ir de m otivo á interpretaciones, 
cuyas consecuencias conviene precaver: tal es el objeto que 
m e propongo.

E l nom bram iento de diputados y  propuesta en  terna  para 
senadores, es im acto grandioso y solam ente digno de los pueblos 
libres; p rincipiará el dia del corrien te , y en  él se abrirán  
las urnas electorales, (pie, han  de recü iir vueslro.s sufragios; 
p a ra  em itirlos friínca é independientem ente, sin coacción ni 
violencia, según el testim onio de una conciencia pu ra  y con 
ai reglo .1 vuestras propias convicciones, con tad , electores, 
sin distinción de m atices, con toda m i protección y con el 
apoyo ma.s decidido de mi an loridad; porque sin libertad  en 
las elecciones, el producto de estas no puede ser el resultado 
de la verdadera o[)¡niun del país, ni la espresion de ios d e ­
seos de los pueblos, n i la voluntad general, que es la que, en 
circunstancias tan  críticas é im portantes ha querido consultar 
el g()bierno, que aiorm nadam eiU e rige  hoy los destinos de la 
p a tria  por el voto nacional.

El ■nteréi del p a ís , su esclarecido nom bre , vuestro m ism o 
decoro , la conservación de las instituciones, el sostenim iento 
del trono y la independencia de esta g ran  nación , hacen nece- 
sai la é indispensable una absolula to lerancia, y que al ejercer 
la m uj (11 ía de las p reroga íivas, respetéis recíprocam ente vues-

Pistrilo dcl Hospicio.

C om prende los barrios de F u e n c a rra l, H ernán  C ortes, Re­
ne,tcencia, A rco de Santa M aría, R egueros, Belcn y afueras á 
C n im artin . > 0 7  j

La ju n ta  se celebrará en  la iglesia de San A ntonio A bad.

Dísírilo déla Villa.

C om prende los barrios del Cordon, Segovia. Cava, D . P e­
d io , Cebada, Ilhm iU adero y afueras á A lcorcon.

La ju n ta  se celel)rará en la capilla del Obispo.

Distrito dcl .Vaíadcj'o.

barrios de las A guas, C alntrava, Solana, 
lo led o , Rastro, A rganzuelo, Peflou y H uerta del Bayo.

La .innta se celebrará en  el á trío  del ex-convento de San 
X' ranci.<cü.

Distrito de la Colegiata.

Com prende lo.s barrics de los E.d«(lio.s, P rogreso , R ela­
tores, Cabestreros, Juanelo , C om adre y M inistriles.
. celebrará en la iglesia del convento de m on­
jas  ele la Concepción G eroniiua.

separar aocietóntalmente de algunos de sus hom bres; per#  
istas m ism as nos han  vuelto á  un ir. Dice la Posdata que  
:am?iadece nuestra  situación , porque no figuran nuestros 
nnigos en la candidatura  de M adrid ; le agradecem os su ciií- 
ia d o ,  y la advertim os que se eq u iv o ca : los nom bres que 
igur.in en  la candidatura  son amigos del Eco del Comercio, 
y no es la vez p rim era  que ha tenido la satisfacción de dar- 
•p  su hum ilde sufragio, como se le da rá  ahora si se ^veri­
fican las elecciones."

\e rd a d e ra m e n le  m erece adm irarse la seráfica resignación 
de nuestro colega.

Distrito de la Inclusa.

C om préndelos barrios de E m b ajad o res , Caravac.n, O livar, 
A ve-M aria, T in te ,  P rim avera  , Valencia y T orrecilla  del 
L e a l , y  Afueras á Carabancliel.

La ju n ta  se celebrará  <2n  la ij^'lesia de m onjas de S ta . Isabel. 

Distrito de la Imprenta.

Barrios de la Con.siitiicion, Concepción, 
C arretas, A ngel, la C ruz, Príncipe y C arre ra .

L a J im ia  se celebrará  en  la iglesia del ex-convento de 
ban to  Tom as.

Distrito dcl Congreso.

C om prende los barrios del R etiro , Cortes, Lobo, Cervan- 
, Atuclw, H uertas, G obernador, y afueras á Vailecas.
La ju n ta  se celebrará en la capilla de Belen que tiene la en ­

trada  por el clatislro é iglesia de S. Ju an  de Dios.

Segiin lo dispuesto en el artículo 27 de la ley electoral, 
a votación d u ra rá  cinco dias seguidos, dando principio al 

acto el dia lií del corrien te á  las nueve de la m aílana por el 
nom bram iento de presidente y secretarios escrutadores con 
arreglo al artículo  23, continuando los cuatro  días restantes 
á las ocho, y concluyendo en  todos á  las dos de la  tarde , 
esceplo cn  el único caso de h aber dado antes sn voto todos 
los electores del d istrito . M adrid 15 de setiem bre de I 8 -i3 .

P or acuerdo de S. E .,  C ipriano M aría C lem encin, se­
cretario .

es

M añana jueves  14 d las 7  de la tarde se reúnen 
los electores del distrito de la Universidad pertene­
cientes a l partido parlamentario  , cn el jñso bajo de 
la izquierda de la casa niirn. 2 4 , calle del Barco. Se 
ruega d los electores de dicho distrito se sirvan asis­
tir d  este acto.

E l mismo periódico contestando á la ligera in terpelación 
que le hicimos sobre reform a de la C onstitución y  m ayoría 
de M. nos dice que quiere la  Constitución; pero que no 
desiste de las enmiendas que cree necesita, y que sí b ien  desea 
tam bién se declare la m ayoría de S. M. la  R eina, (piiere 
tam bién la precedan tas demás cosas que ya ha indicado. 
C n a d e í- .9/ns cosas será sin duda el casam iento con el can­
didato del Eco.

E n  la  Gaceta hem  )s leído la siguiente contestación al Feo  
del Comercio.

“ ü n  periódico de esta corte asegura que se dice estar ya 
nom brados los individuos que han  de com poner la comisión mi- 
litar s. Si complicasen los sucesos y tuv iera  que declararse á Ma-

Llamamos m uy particu larm ente  la atención de nuestros 
lectores y del gobierno sobre el contenido del sigu ien te  a r­
tículo que en  su núm ero del 7 de setiem bre publica el Se­
villano.

‘ N uestros miseral)les enemigos (pie en  los m om entos del 
peligro se ocultaron cobardem ente y no tuvieron valor sino 
para  conspirar en  secreto y  aiisiliar con sus noticias á nu es­
tros bárbaros s itiad o re s ; los mismos hom bres que deberían , 
si conservasen un resto  de m o ra lid a d , h u n d ir  su frente en  
el polvo confundidos por la  noble generosidad de sus adver­
sarios , se p resen tan  hoy  erguidos y altaneros am enazándo­
nos con planes sangrientos de reacción y  venganza, y  llevan­
do su osadía y  su descaro hasta un  estrem o inconcebible. Pú­
blicas son las inícua.s tram as que pusieron aqni en juego  pa ra  
prom over un  m otín con el sim ulado pretesto  de ju n ta  cen­
tra l y  con el verdadero objeto de satEsfacer sn venganza d an ­
do lil>re rienda á la furiosa rab ia  que los devora. Público es 
que en tre  los grupos insignificantes que engañados ó seduci­
dos se reun ieron  en la A lam eda vieja g ritando  viva la jun la  
central y  muera el mihisterio López, se agitaban varios aya- 
cuchos de los m as fu rib u n d o s , tra tando  de inculcar á los 
am otinados la necesidad que había de degollar á los picaros 
serviles que com ponían la Jun ta  de g o b iern o , y  de quem ar 
la im pren ta  del Sevillano y hasta la estampa de sus redacto­
res (¡Dios se apiade de nosotros!) que e.staban vendidos á los 
absolntistas. N o son tan  públicas o tras lindezas de este jaez, 
porejue poco amigos de ocuparnos de nosotros mismos , n ad a  
hemos querido decir de  o tras am enazas que ra s tre ra  y co­
bardem ente se nos han  d ir ig id o , y  que hemos condenado al 
m as absoluto desprecio.

Hoy em pero debemos llam ar la atención de las au to rida­
des sobre u n  hecho escandaloso, (pie de pasar desapercibi­
do pud iera  acarrea r m uy funestas consecuencias. Constan­
tes los ayacuclios en sn m aquiavélica m áxim a “ divide y  
tr.im ia rás , no perdonan  m edio por torpe y  crim inal que 
sea para  a lizar la discordia en tre  los liberales y  provocar 
escenas sangrientas que irr ite n  mas y m as los ánim os y los 
lleven al fin que apetecen.

E n  la puerta  de nuestra redacción se h a  encontrado hoy

í 'Diaiitenos, que p re se n ta  e l in te r v e n to r  Bo>-Aros 
“yoramento que no  lleva c o n s ig o  la 

Increiblc pare.'e ta n ta  m ala  fé

es

Jlfibjif;

conv icc ión , 

p u e s  n o  p u e d e
a ignorancia en  el a u to r  de l a r t íc u lo .

«latió es tan  csp líc ito  y c la ro  com o  p o d ia  y d e -  

foun docum ento re d a c ta d o  c n  e s tra c to  
^ "0  en los periódicos á q u e  
‘̂ oculta

p a ra  in -

drid  en  estado escepcional. Sabemos que esta noticia es absolu- ««  pasquín subversivo en alto grado , en  que se leen estas 
tam enie faLsa, y  que carece de lodo fundam ento : no solo no ptdtibras: “ t’ú ’a  Espartero absoluto, mueran /oí nacionafex 
se  ̂han  nom brado los individuos que han  de com poner la co- 3  ® batallan,” y se nos asegura (pie en  varias o tras par- 
mjsion m ilita r, sino que sem ejante idea no se ha ocurrido ni hnn  aparecido iguales ó semejantes papelucho.s que se
por un  solo instan te  al gobierno provisional de la nación. No fijado hasta en las puertas del cuarte l del m ism o 3. ®
hace m ucho tiem po que anunciam os que se habla  m andado hatalíon . E i crim inal olfieto con (pie esto se hace, no pue- 
disidver inm ediatam ente la que pensó in sta lar en C ádiz el ocultarse a  nuestras au to rid ad es , y  esperamos p o r lo 
capitán general de  aipicl d istrito  m ilita r, á  consecuencia de fine sabrán  rep rim ir con m ano fuerte  este escánda-
algunos conatos de desorden advertidos en  la noche del 7 euya repetición pud iera  a lte ra r sériam ente la IranquilU
del pasado m e s , y  aíladiaraos (pie se le había  m anifestado de e.sta población, que podrá cansarse de ser generosa
que en cd.so necesario y con sujeción á las leyes , publicase ^RRodo vé d e  la m anera  que se insu lta  á  sus b izarros y lea- 
la autoridad civil la de 12 de ab ril de  1821. No com prende- defensores.
mos coni() estando tan  reciente este hecho se pueden p ropalar M ocha energ ía  y  vigilancia recom endam os á las autori-
lales n o tic ia s , que no sirven pa ra  desacreditar al gobier- al paso que el m as profundo respeto á  la ley, porque

no se no.s ocutla  que nuestros enemigos desean provocar 
m edidas violentas que puedan después prestarse á la censura .”

n o , teniendo como tiene de an tem ano consignados 
cipios.»

sus prm -

E1 D iario oficial ha  publicado tam bién el siguiente notable 
artículo:

E n  m edio de los furiosos ataques de que es blanco el go­
bierno provisional, hay  algunos que no pueden pasar des- 
aperc-bidos, ya  se d irijan  al M inisterio en  globo, va sea ob-

f í a  .. . .  I  _   * . . *  .  . . . .  '  *

■•íl] 

ú̂ijisllios
. premisas an fib o ló g icas  , p a ra  d e d u c ir  co n  i ‘" ‘*‘id c o n  que los electore.s se han  presentado en ocasiones se-

V,. “  c o n d u s io n  d e  q u o  q u e d a  e n  p ie  la  i  ̂ ™
PO' estar n rn l,n ,l„  „ „ „  ’  > V T  ^  i ^  “ ««"“íiem enle que tam bién al,o ra v1 w ia r p ro b a d o  q u o  n o  h u b o  su s tra cc ió n

■I’ 'oliiiez por cierto , y
fi^edará demostrada cuando conteste cate- 

1.a y ' ' a a i h a j e s  á los siguientes dilemas.

' r u a r a l e l  millón y medio confia- 
S iV  Madrid para las atenciones del

' ‘'festoá 1° distribuirse eu ellas ó volver-
■^eyáni general; si no lo e s ,  corife­
o s  ^ b j e t o  de su destino.

G ' Ó nó Cierto que el dinero remanente

que tam bién ahora  y 
con la propia conducta , os haréis igualm ente dignos de vos­
otros mismos y del títu lo  de defensores de la S an ta  Causa de 
la libertad .

E l gefe p o lítico ,  J uan- A ntonio G ar.m c a .
M adrid | |  de setiem bre de t 8-i3 .

'^Ró cjj p| p  ■"* '-•‘•'-•V' o-iiiui
■‘Hiióp Si lo ^  ^ l̂*igó á Lisboa, donde se dis-
■̂ '’iolo es T ' íps arcas públi-

y acó' llegarlo el Espectador rotun-
ú en su"Tr Cordero que lo pre-

• ”̂ ‘̂0 do ¡„ de su inversión , úni-
su defendido D. Baldo.\iero

e] £

lisurT̂ ^̂  ̂ ■ argumentos y
 ̂ l  j'’ ’̂’̂ ducir viciosamente cues- 

polémica y darémoí 
 ̂'Piarada apolojia de su héroe.

se

I ®  M A O B i n ,

PúRTlDO PAIILAMIÍNTARTO. 
de j c « -  ,

Isabel J l :  

lo p e z .

^  LiPfTADOS.

ü,' í  G o t i i n a .

í í a n i n o z  d e  l . i  K o s a .

Program a del

.AVrXTATÍIENTO CONSTITCCIONATí DE MADRID.

Dividida en (loce distritos esta capital para  la reunión de 
los electores de diputados y senadores para las próxim as Cor­
tes , el ayim luim enlo h a  señalado al efecto los locales si­
guientes:

,  ^  Distrito de Guardias de Corps.

los barrios del Conde-D uque, Q uiñones, Am a- 
m e l , l rincipe-Pio, A lam o , Lcganilo.sy Bailen.
D oiniirm  ^ celebrará en la iglesia de las m onjas de Santo 

Distrito de Palacio.

de! P ostigo , A r e n a l , Bordadore.s, 
Independencia , P la te r ía s , Isaliel II y A fueras al Pardo.

L a ju n ta  »e celebrará en  la iglesia de las Descalzas.

Distrito de la Lniversidad.

C om prende los barrios de D ao iz , Dos do m ayo, C orredera , 
Rubm  , A fu e n s  a l u e n c a r r a l , E s c o r ia l , C olon y Barco

La ju n ta  se celebrará en  el o rato rio  del E sp íritu  S an to ,'ca­
lle de \  a lverde. ’

Distrito de Correos.

C om prende los barrios de P izarro  , E s t re l la , Silva, Desen­
gaño , Jacom etrezo, A bada, y P u erta  deí Sol.

La ju m a  se celebrará en los ctauslrns de l;i iglesia del C ar­
m en C alzado , cuya en trada  la tiene p o r la calle  de losN earos.

Disírilo dé la  Aduana.

Com prende los barrios de la M o n te ra , R e in a , Caballero 
de G raepa, B ilbao , D uque de k  V ic to r ia , A im irau le  y 
L ibertad . ’ •'

La ju m a  .se celebrará en la iglesia del Colegio de N iñas de 
J.eganés. °

E l dia 7 se dic> á  la  vela desde el puerto  de Cádiz la fragata 
española de g u e rra  de 4 4 cañones C ortes , su com andante el 
b rigad ier D . Joaquin S a n to la lla , pa ra  la H a b a n a , condu­
ciendo á  su bordo al Exem o. señor D . Leopoldo O ’Donnell, 

je to  de ellos un solo m inistro con el fin de envoher^áT odos I general de los ejércitos nacionales y capitán  general
sus com pañeros de gabinete. I de la isla de Cuba.

E n  un periódico de la m añana se dice que los m inistros 
se han olvidado de las palabr.as que dieron com o pa trio tas y  co- , 
mo calialleros; que el señor S errano  se encargó  del despacho Sabem os con certeza que el gobierno h a  recibido noticias 
universal con l^espresa condición de (pie .se hab ía  de convocar nm y recientes (le la isla de F ernando  P o , segiin las cuales 
jim ia  cen tral, y que encaram ados él y sus colegas al poder i sus habitantes fieles y  sumisos á la m etrópoli y  las

.................... ’ ............................. ’  ̂ au toridades .sustituidas por el gefe de la espedicion m ariU -
m a, el capitán  de navio D. Ju a n  José de Lerena en nom ­
b re  de la R eina  Dona Isabel H en el pleno uso de sus fun­
ciones.

Tam bién  tenem os entendido que el señor m inistro de M a­
rin a , que une á sus alriim ciones las del m inisterio  de Es­
tado , se ocupa con in terés de aquella posesión española y

se han olvidado de lodo.s sus antecedentes y  comprom isos 
para  b u r la r  al pueblo, por quien lo son todo, y  sin el cual 
n inguno es nada. Proposicione.s son estas dem asiado aven­
turadas para  que no obtengan la conte.stacion de!)icla.

fil ministerio que gobierna á la nación por su propio 
voto, hijo del alzamiento glorioso que luvp por objeto sal­
var nuestras iusliUicioiies, no ba comprometido su palabra . i ________ ,_____  j
m ba heclm promesa alguna que baya dejado de cumplir. dependientes, cuya precipitada enagenacion tuvi-
La realización de su programa es la única deuda que tiene gloria de evitar uniendo nuestros esfuerzos á los de
conlraida con el país, y mientras no se ie pruebe que á lo prensa periódica, probando de este modo
consignado en su ¡n-ogram;i falta, no hay derecho para lan- fi"® Prescindiendo de toda parcialidad y obrando conforme

al espíritu del programa salvador sabe prohijar un pensa-zar sobre él tan  injustas acusaciones n i dicterios lan  duros 
y tan  faltos de razón. La unión de los españoles, la recon­
ciliación (le lodos los liberales, es el com prom iso del gobier­
no, ó por m ejor decir, la m isión i|ue h a  recib ido  del pueblo 
español. Y á ella no ha kU ado  y se propone consolidarla por 
mas que le opongan continuos obstáculos personas em peña­
das en (pie no se lleve á efecto, algunas de las cuales in­
cu rren  al presente en  una contradicción palpalile y mani-

m ienlo ú til al bien del E s ta d o , y  cuya realización puede 
intluir lan  d irectam ente en  la suerte  de nuestras A ntillas, 
del comercio y de nuestra  descuidada m arin a  de g u e rra .

Des'a.
“ El seauor Serrano no ha desconocido jamás compromi­

so alguno que haya contraído; en lugar de rehuirlo pre­
sentó su dimisión y estuvo di.spuesto á dejar el despacho del 
mim-sleno de la Guerra. Peroe! gobierno provisional no tuvo 
a bien admitirla, y arreglado el asunto con los comisionaclo.s 
que habían venido al efecto á la corle sin tomar él parte en 
alguiio.s (lias en Jas deliberaciones del galiinelc, continuó fra- • 
bajando (le commi acuerdo por el bien del pais yporel afian- 
zaimenlo desús legítimos deseos. No espites cierto (pie haya 
faltado ásH palabra, ni engañado a nadie; si razones de gran 
peso y (le importancia suma hicieron prevalecer la opinión de 
(pleno convenia reunir la junta central, el ministro de la 
Guerra presento su dimisión, y dejó de asistir al Consejo de 
ministros, hasta (jue convenidos y conformes lo.s referidos 
comisionados, y manifestada la volimtad del gobierno provi­
sional, no pudo menos de continuar dedicándose eu la secreta­
ría (leí Despacho al servicio de su patria.”

A yer se h a  fijado en  las esquinas el siguiente liando d e  la 
au to ridad  política de M adrid. Su adopción era ya una nece­
sidad im periosa, y nosotros dam os el parab ién  al señor C á r ­
nica por ello. F a lta  ahora que se desplegue el celo y  energía 
necesarios pa ra  que produzcan los resultados debidos.

BANDO.

E l Eco del Comercio dice lo siguiente;
“ Progresistas hemos sido .siempre y jam ás no,5 .separamos 

de nuestros principios; pudieron las (circunstancias hacernos

D. Juan Antonio Garnica, gefe político de e.sfaprovincid etc.

l la g o  .saber: Que estándom e com etida la ejecución de las 
leyes y órdenes del golúerno, según el artículo  238 de la de 
3  (le febrero de 1823, no puedo, n i debo prescindir del exac­
to cum plim iento del decreto de 24 de julio ú ltim o, que el go- 
b ien io  [irovisionalde la nación se sirvió espedir para  los ob­
jetos esi)resailos en  el mismo; y como por loe estados parcia­
les y general (pie se han  form ado con a rreg lo  á los (lalo.s de 
oficio que obran  en la secretaria  de este gobierno político 
aparezetm  fallas de alguna consideración en la en trega de la.s 
a rm as, m uniciones y otros efectos m ilitares, riiie leTla recí-
Imlos lo fuerza cívica de esta capital, vengo en  m andar 1» si.
gu íen le:

I . = Todos los fusiles y carabinas, bayonetas y sus cubier- 
tas, cartucheras y  sus correa.s, tahalíes y  saldes, cartuchos v 
p iedras de cim pa, ui.las y m audiles de los acheros! a comS
los porta-fusiles que hayan sido dados p o r el avu7 a
mienU) de esta M. II. villa v corte r.^rVcA vT.mV; ^y.^^ta- 
y  que los individuos de la m ism a, cuaiqiiie'ra que s'ea"sTc¡!ísV

íi(^ n n lñ ie i Cuarenta y ochohora,s en « l e  gob ier­
no político. lo propio prac ticarán  las persona.s á  quienes se
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rc-^arlicron armamenLo y efectos m ilitares poi; los alcaUles de 
barrio  antes del sitio y rim ante  los dius de! mismo.

•2. = ísíinil presentación en  el propio plazo y con la espre

arzón
onza.

is le v e s  u e i  lo m u  su iu  t s  (ic iu iu m v »  i ..... '••••
escopetas de m arca, siem pre «pie no calcen liauu ie

P a ra  el nsn de estas se nccenta  el perm iso emn- 
p.-teule de Ui auloridail, que no sera nciiado sin fundado 
inoUvo; Y las persrmas (pie ya le leii;^’an. Iialiran i.e revali­
d a r  sos fieenoias deniro de ocho días, contados ilesiie la pu ­
blicación de este liando.

4 .® ^ 'ad ie  podrá usar insiiiiiias m ilitares, que no este 
autorizado por dcs¡iachos leí^ítiinos, ilisposicioues generales, 
-o ])or reales órdenes. • .

Lo.s conlraventores á las anteriores disposicione.s que­
dan  sujetos á las i'ienas y m ullas que gubernativa ó judieuu- 
m enle deha im ponérseles. _ _ , i i

(). ® Los señores alcaldes constitucionales, los de harrio , 
el inspector ele celadores del ram o de protección y segundad  
con siis siihorriinaclos, y el com andante de la ronda con los m- 
dividnos de la m ism a, (jnedan encargados de v igilar por la
pim iiial observancia de cuanto se deja p reven ido , im petran­
do  en caso necesario el aiisilio de la autoridad política.

JcAN A ntom o  G a rm c a .
Madrid II de  setiem lue de 1843.

—\ n s  escribe nuesiro  coiTC.»ponsal de Jaén:
Llam am os la atención del gobierno y de las iUistrailas auto­

ridades de e.sta, [lara ([ueshi dem ora se establezcan paridlas de 
tropa en  los puntos (pie se crean convenientes de la provincia, 
parae.slerm inar las cuadrillas de forajiilos (pie tienen atem oriza­
dos los pueblos todos. L n pocos días .se lian llevado.a la sierra, 
[údíendo un crecido rescate, á un iiijode D. Diego López, de 
LSanliago de Calalrava; tam bién á i). A guslin llen tero , de Bai­
len , le baii perseguido y Ueridn, b;d>Íén(lole salvado de caer 
en  sus inaiios.su ^ei-eaidad é intrepidez, y por últim o, á Dof‘ 
José M aria de Palacio, de  e.s(a, le lian asaltado cuatro á iui 
cuarto  de icg in  de ,!aen, y liaoiémtules disparado dos liro> 
piulo abrir.se paso, babiendo los asesinos herido morlaUnenle 
el caballo que inoiU.dia, librándose mí .agrosainenle de ser víc-
tim a. ' , . , 1 1

Tenem os entendido ([ua el señor gefe político acaba de dai 
una e \id en lc  prueba de su im parcialidad, reponiendo en su- 
destinos á dos oÜciales de la gefatura que se íu isenlaronde es­
ta cuando el glorioso alzainiéido, en cum pliinienlo de la (ír- 
(.len de su gefe. Puede lom ar nota  de este acto g\ Eco del Co­
mercio,"^ coitqxirar las personas de la sítmacion actual con lo> 
(pie en setiem bre del -10 no respetaron n i la probidad, n i lo.-- 
buenos servicios de ningún funci-onario.

Se dice tam bién liaberdispue-«io el señor Campos recoger 
las p in ta rás y libros de los suprim idos conventos para  el es­
tablecim iento (le nn  museo y lib re ría  públicos.

— Leemos en e\ Sevillano:
Jb itre  tas demostraciones de aprecio que los beróicos defen- 
es (le Sevilla tra tan  de irilu ila r  á las autoridades y á los ge-

C o i u s i f l l c i u l o .

Señores rodadores dr.l H e r a l d o .

Sentim os en el alm a vernos en la precisión de ocupar al 
público con revelaciones en  que directam ente no esté inlere- 
Udo el bien general de los pueb los, pero como el lionor y 
reputación de dos ■ciudadanos no pueden serle indiferíínles, 
.;ii espeeial si se hallan comprom elidtis [)or lieclios (pie tienen 
intiuiii relación con el glorioso alzam iento que ac-diu de sal­
var á la pa tria  y á la lle in a  de la tiránica opresión ayacu- 
cha •, nos d irigim os á ct por conduelo del m uy acreditado y 
apreciable periódico de Vds. con la segura conlianza de lijar 
Sil respetable opinión , sobre los inolivos que ha podido tener 
Ui titulada ju n ta  de gobierno de G uipúzcoa, para  dirig irnos
. .w  n n r  p/¥n<lní*>n ilí>l cp n n r (rnhprnrti

IBoletisti es traas^ ro .

una injuriosa prevención por conducto del .señor gobernador 
m ilitar de esta v illa , subdelegado principal d é la  frontera. 
A este (in es indispensable iniciarles en  algunos anteceden­
tes , que aunc[ue pulilicos y  notorios en  esta p rov incia , pue­
den ser ignorados fuera de ella.

A nalem alizado el gobierno del ex-regenle por las dos te r­
ceras partes de la n ac ión , se había ya pronum 'iadü lam ayor 
parle de las provincias, cuando el tres del mes próxim o [la- 
•<ado las fuerzas útiles de nuestra m arina  proclam aron en 
Dabia del puerto de S. Sebastian de G u ipúzcoa, la Consli-
iucion de 1837 la lle in a  Isabel I I , la independencia nació

sores
fes de la plaza , m erece particu lar m ención la que deslinai
los defensores del O sario al vállenle general A nleo : consistí

nal y el p rogram a del m inisterio López ; pero lejos de hallar 
eco por de pronto este proiiunciamieiiLo dentro  de sus m uros, 
se apre.suraroii sus autoridades por alejar de ellos ;í lo.s pro- 
imneiados , que no dejaban de con tar con m uchas sim paüas 
en la guarnición de la plaza. A un no  eran  pasados tres dias,

que los pueblos que desconocen su autoridad , la fg.. 
respetarán en adelan te? ¿ Ignórase por ventura (iuÍ‘̂ 'í®*^r
ma lia confesado no contar con cjle  reconocimiento v* * 
a falta de Icjíüina repriysnlaoion , y que la ha 
con proposicione.s (hnjidas vanam enie á conse'mir 
partidos judiciales envíen comisionados ó dipiuadal’̂ ''̂  
íraslorm aseneii jim '.ade  gobierno de Guipúzcoa»le tíiiipúzcoa’ Des» 1 '* 
se la ju n ta , este decreto pone en evidencia su i iu l ia ^ ’ ’̂*’'** 
no le (pietla mas recurso ipie disolverse para dar íu--ar^ i  ̂
braniieuto de o tra  (pie represente lejilimamenle áU  
cia. Ksperando nosotros (pie tal debe ser ta r je  ó 
el de,seiilace del conílir.to en  que nos tiene su anómau rain
Ilición , solo nos pro|ioneinos en este artículo el loable 
de v indicar nueslr;) bonor y reputación.

Sírvanse \ d s . ,  señores redactores, darle cabida en 1 
as de sil upreciahle periód ico , á cuyo favor 
obligados sus atentos S. S . Q. 15. S. M.—Juan

lumii 
'«iiy
de Lardizabal.— José Bicabea. 

Irun 3 de agosto d e -1813.

PASTE IIUSTRIAL.
F o a i i l o í ^  i m M I c o s .

en un  rico bastón en cuyo pnño se leerá la siguiente inscrip- com pañías del regim iento de
cion >̂Lqs defensores delOsario en julio de IS IS  a l  (¡fciicra/ [ar,m decididas á  im itar á sus coinpañi

Según IcTS últimas noticias do Rom a, las tropas su i­
zas y ponliücales liabian alcanzado y batido cerca de 
B u zza n o á lo s  insargenies d é la  legación de Bolonia, 
nmclios de los cuales cayeron prisioneros.

A  las inmediaciones de Raveiina y de Torli se Iiabian 
levantado algunas partidas, jiero eran vivairiciile per­
seguidas por las tropas y gendarmería , y se había da­
do la órdeii de establecer en Bolonia un consejo de 
guerra permanente para juzgar con todo el rigor de 
las leyes militares ú cuantos fuesen habidos con las ar­
mas en la mano. Barccc que los insurgentes, cuyas 
tendencias son políticas, liacian causa común con los 
contrabandistas, esperando (|ue con la ayuda de estos 
les seria fácil sostener una guerra de montaña.

Kl cardenal P a c c a  deciano del Sacro-Colegio y pre­
sidente de la academia de la religión católica que exis­
te en Rom a, ha pronunciado en el acto solemne de 
abrirse las sesionesde este cuerpo en el presente año un 
discurso notabilísimo, en el cual se hace una pintura 
del estado de la religión católica en los diversos esta­
dos de Europa, esponiéndose a! propio tiempo las ideas 
Y esperanzas que animan á la Santa Sede. Otro dia

Anteo.»
— Dice el mismo:

M allorca .se manilés- 
coinpañeros de Pam plona, Vi- 

Oria y Billiao , y  secundadas por su olieialidad (Jieron en sus
cuarteles el g rito  de salvación la noche del (1 , y en  su con-

mios
til
chetiel ilommgo en ei teatro ¡iniicip 
che dehe efectuarse la función patrió tica depuesta  por la jun 
la dirccliva del mommieiito que lia de erig irse en  recuerdo de 
la iíloriosa defensa de Sevilla.KJ

— D ice'el üesperlador Malagueño:
Con g ran  salisfaccLon hemos recibido la noticia de la p e r­

secución y aprehensión de dos la d ro n e s , y prohahie inuerli,' 
del otro , ifue leiiian prisioneros á  dos labradores vecinos d

prom m ciam ieiilo 
turón de d istraer la atención del público con Te-Dcum , m ú­
sicas , novillos é ilum inaciones; los hom bres reílexivos, } 
hasta la clase que solo arreg la  sus pensamientos por el sen­
tido co m ú n , desaprobáron los térm inos y la tendencia de 
sem ejante p rogram a; pero á pesar de estas contrariedades 
subsistió COI) el apoyo de algunos gritadores de oficio , hasta 
que con la venida del benem érito general R o n c a li, con una

B O L SA  D E  M A D R ID  D E L  D IA  i 3 D E  SETlEMBRl,

TITULOS AL 3 Poa lOO.

S e  h a n  h ech o  (> 
direreutes fechas 
p or 1 0 0 .

o (5 operaciones im portantes i .io o .o o o  
ó  voh m la d  con e l  cupón cor . 3 |8 p. i  j j ' j .

TITULOS AL 5 por lOO.

S e  h a n  h ech o  lí operacion es im porfaiU es s .a o o ,# o o  r$ 
reí-entes f. en  Uriñe cu u  los i 3 cupones vencidos á a8 id  
por l o o .

C A M B IO S.

Mollina en  la S ie rra  líe Ahdalajís. p o r  cuyo rescate pedían 1 ipretaute escitaciim de la ju n ta  de gobierno de A la v a , y la
2.‘),0(>;i reales. Acción (pie Uinto honor hace á los tenientes (li­
la m ilicia nacional del Valle de Alidalajís D . FranciscoG iier
rero  M adueño , D. Ju an  de R einaN uñez : á los .subtenientes

puUlinarcmos este importante documento , sintiendo 
que la ahuniiancia de materiales no nos permita tras- 

- ladarlo hoy á nuestras columnas.
Todos los periódicos de Eóndres se manifrestan muy 

• reconocidos al rey (h ilos franceses por la inagnílka y 
cordial acogida que ha tenido en el palacio de Eu la 
reina Victoria, sobre cuya estancia en aquel palacio con­
tinúan los diarios de París publicando estensos porme­
nores.

El príncipe A l b e r t o  acompañado de los duques de 
A umale y (1(5 JloMDENSiER asístió el dia 5 á las m a- 

' niohras y egercicios del primer regimiento de carabi­
neros en un campo próximo á Etalonde.

Por la noche hubo concierto en el palacio d eE u . La 
reina V i c t o r i a  se proponía salir para Inglaterra en l a  
mañana del 7 .

Los periódicos de París de este mismo dia puldica- 
' ron todos los pormenores de los sucesos de Madrid del 
' 3 0  del pasado, elogiando casi unánimemente el vigor y 
' la actividad que en aquellas críticas circunstancias des­

plegó el dignísimo general Narvaez para reprimir la 
■ sedición en que fundaron los ayacuchos una gran parte 

de sus criminales esperanzas.
Nada nuevo nos ofrece por lo demas el correo de 

Francia y de Inglaterra que recibimos hoy. En otro 
lugar damos las noticias de Cataluña que trae el Fnro 
de Dnrona.

D. José Muñoz de T oro y D. Francisco Bravo lle in a , come 
lainliieii á los 31 iniUviiluos de la misma que coiilribuyeroii al 
eslertn in iode los inalvailosy a la libertad de los cautivos.

— E n Lor'ca se ha publicado el siguiente ntilable impreso: 
»Lor(|uinos: En lab rillan te  reunión que el d ia 25 del actual 

celebró el g ra n  porlido parlainenlario  en el salón del Liceo 
de M adrid, con el objeto de procurar por los medios lega­
les el triunfo de la próxim a contienda elec to ra l, ilustres 
oradores que antes com batieron en b:iii(leras opuestas, con­
vinieron iináiihnes en la necesidad de d irig ir  al gobierno 
siqircm o una manifeslacioii ofreciéndole el apoyo de cuan­
tos componen en M adrid el parlido  parlam entario , para  sos­
tener el p rogram a (pie lia servido de fundam ento á la situa­
ción acUiül y con él el trono en toda su fuerza, la Consli- 
m eion del E.stadoen toda su pureza, y elórdeii público contra 
toda clase de ataques.

Siendo el Densamienlo que presidió en  aquella solemne 
ju n ta , el oponer una  fuerza irresistible á las tentativas de les 
(pie todavía se ag itan  en  prom over reacciones funestas para 
desencadenar m ievunientelas pasiones de partido, fallariam os 
nosotros a nuestras m ism as convicciones si desde luego no 
cünsigiu'iraiuos púliücam cnle nuestra en tera conform idadeon 
los [irincipiüs einilidos por nuestros com patriotas _ de la 
Corle: ni correspoiuleriainos d ignam ente ú la invitación (jue 
se hace á los electores de las iirovincías por tan  escogida 
asam blea y por la prensa independiente si desde luego no 
nos apresuráram os á suscribir con ellos la m anifestación acor­
dada por tan  ilustres patricios.

Ya la habéis visto, lortpiinos; penetraos del santo fin á 
(pie tiende, y pues que no sois de los (pie desean y sueñan 
reacciones imposibles, suscribidla tam bién y  probarem os al 
«obierno y á la nación en tera  que en  este suelo predom inan
ios buenos y salvadores lirincipíos de l ib e r ta d , trono y

fuerza de batallones que se aproxim aron de Pam plona y Vi­
toria sobre Tolosa y V era , apareció o tra  proclam a de la ti 
tillada ju n ta  de gobierno de Guipúzcoa en que ss .suprimiu 
ía parlé  de su program a respectiva á la regencia del (Impie; 
por medio de una reticencia (jiie podría en  caso de necesidad 
atrilm irse al descuido de los cajistas de k  im prenta.

Los que como nosotros trabajaron  para  d a r  al proniincia- 
inieulo el verdadero color nacional precisam ente debían ser 
m irados con una prevención odiosa de parle  de los que se em­
peñaron en  desnaturalizarlo  , y este m otivo que por sí no 
fuera ostensible ha dado, sin einhargo, m árgen  á pesipiisas, 
cuyo re-ullado puede haber sido el descubrim iento de nues­
tras opiniones particulares ele no m erecer la Ju n ta  o tro  dic­
tado, (¡ue ju n ta  de gobierno de S . Sebastian, y no como se 
titu la  de Guipúzcoa por carecer de legítim a representación 
del país, que a i para  su creación fue consultado, n i después 
de form ada ha prestado su recunociinieiito, P ero  el pecado 
impertlüiiahle que acaso sen o s  ach ique  será  que nosotros, 
como k  ¡mneiisa m ayoría de la provincia, cream os que hahiea- 
do cesado la despótica dom inación del ex-regente debe desde 
luego ser rein tegrado el país en  el estado reconocido por 
la ley de 23 de octubre de 1839, y lijado por ci R eal decielo 
de 10 de noviem bre del mismo año, que se espidió coa au­
diencia de los comi-sionidos de la provincia. Esta creencia 
se funda en  las regias invariables de la mas estricta legalidad, 
([lie de un rasgo de plum a quedaron deslrnidas por el decre­
to que, el duque de la Victoria dictó en 29 de octubre de 
18Í1 proscribiendo las Jun tas y diputaciones fo rales, que 
quedaban reem plazadas prim ero por una comisión económica 
y luego por una dqiuiacion provincial, irasform ando el cor­
reg idor político y el judicial por el es labkciin ien 'o  de un 
gefe político, y dejucces de prim era instancia, o g.inizando los 
ayuniamieiUos con arreg lo  á la Constitución y leyes que ema­
naron  ( le la  de 1812, aboliendo la salvaguardia del pasb To­
ra l, y derogando las esenciones de consumo por la colocación 
de las aduanas en las costas y fronteras. Este general despojo

L ondres á 9 0  d ías 3 S ijS .  
i’aris á (jo , 16 lib s  9  á  10 . 
A licante 3J+ d.
Kíircetona i d in ero  d .
B ilbao n *  p.apel d .
Cádiz : i|-z d .
(doriuia 3[^ d in ero  d añ o . 
G ranada i  i[ a  d . p a p e l.

M álaga r x[4 d . 
Santander ijS  b .
S am iago  5[3 d.
S ev illa  I ija  dinero d. 
V a len cia  i  d.
Zaragoza i  d . papel. 
D escu en to  de le irw  3 p. ¡i, 

a l año.

M E R C A D O S D E  M A D R ID  D E L  D I A  12 D B  SETH.MBU,

T r ig o , d e  3.4 á  41 r s . v n . fanega. 
C eñ id a , d e  14 i [t á  i 5 id . id . 
A lg a rro b a s, á 2 0  q n  id . id .*  
A c e ite , d e  5 (> á 58  rs. arroba.

A M U M C Í O S ;
P A R A  L A  II A R A X A , T O C A N D O  E N P U E R T 0 RIC0 S1SEP8I. 
sen tasen  pasajeros. Se h ab iU la  en  e l  p u erto  de Cádiz la frajila u- 
pañola nom brada Anifnor, acabada d e  construir cou toda splifc, 
gusto  y  p erfección , c la v a d a , em p e r n a d a , y  forrada eu cobre, (« 
tres c.spaciosas cám aras á popa y proa  para alojar cómodamenle li 
5 ;  á  ()ü personas. A d m ite  cargas y  p asagerosá  Hete, ofrecitmloi 
estos e l nnijor trato  j  se r v ic io e n  la  n avegación . Tiene este henw* 
bu(]ue para m ayor co in od id ad  y  rc:T («  d e  los pasajeros haíioí y biblio­
teca . Saldrá á la  m ayor b revedad  despachado en  Cádiz por í). Prin 
d e l Corral y  P u e n te , y  c u  M adrid  in form ará  D . Ignacio I'ereideSolt,

PARTI IM FIR EN TE,
C íaeettlla  d e provtnclais*

A l m e r í a  8 . N o pueden V(L. figurarse el daño que está 
causando á esta provincia la falta de autoridades y no como 
([uiei a , sino la falta t o ta l , [mes ni tenemos gefe político , iii 
com andante g e n e ra l, n i iiUendente , ni juez de p rim era ins­
tanc ia  , y lodo esto cuando son tan  maniíieslos los planes 
iraslo rnadores de cierta  clase (lehnm lires, que m al avenidos 
con toda (dase de gobierno , no pueden su frir bajo uiiigun 
coiiee[ilo la obediencia para  sí y la tolerancia pa ra  los de­
m as. A lgún  d ia ([uerrá rem ediarse este daño y no será  po­
sible.

or(!en.
A ntonio Perez de M eca.— Pedro A lcán tara  Pallarás.—Blas 

E j t i e r .— Pedro A lcán tara  Musso.— Nicolás Dom ingnez.— 
Ram ón P . Cluiecos.— Francisco M ellado.— Jacinto Bekla.—  
Francisco Santa C ru z .— José M aria C arrasco .— Ju an  Diego 
Delgado.— Francisco A ntonio de Vilches.— Federico P arra  
Vinós.— Hipólito de P ro liaram .— José P a rra  V¡n(5s.—  José 
M aria Poyaltis.—Juan  Miguel M olina.”

l U a c e t l l l a  l a  c a p i t a l »

Al restablecer los dereclios de puertas que el anarquista 
M endizabal había suprim ido en los dias de k  agonía de su 
pandilla, echamos de menos un reglam ento aunque fuese p ro ­
visional (jue nivelase eu  lo posible una contribución que por la 
a rb itra rla  desigualdad con que se cobra produce un  semillero 
dá injuslieias que cada iHa se hacen m as insoportables. Sin 
perjuicio de irlas anunciando gradualm ente para  que el go­
bierno de acuerdo con el ayim lainiento las vaya corrigiendo, 
nos lim ilarém os hoy a  indicar las m uy nolaliles que á prim e­
ra  vista chocan al que las observa: hablamos de las puertas y 
hornos de ladrillo com parando la conlrihucion que pagan ios 
e.slablecimienfüs eslrauiuros á la en trada  que no baja de un 
20 [)or lüO del valor m ientras oue los mismos cslableciinien- 
SO.S colocados dentro de los m uros nada satisfacen. Y k  con­
tribución se exije de un modo tan  caprichoso (¡ue nos ha ase­
gurado un propietario respetable de k s  afueras de esta pobla-

de todas k s  prerogativas del pais, fue tanto m as atroz y vio-

— Dice un  per¡(5dlco de C-adiz .
P o r el correo últim o hemos recibido periódicos de la Ha- 

Lana que alcanzan hasta el d ia 3 de agosto. E n  dicha fecha se 
tenia uuiicia en  aquella ciudad del reciente alzam iento de al­
g unas provincias de la m etrópoli. E l general Vahlés había 
m andado dar por alcance en los diarios el m anifiesto del ex- 
PiCgeiue i'i la n  icimi, fecha 18 de jun io , y las G acelas eslraor- 
d inarias  de Mailrid corresprnulieiUes á lo.s dias Ui y 21 del 
m ism o mes que noticiaban ei bom bardeo de R eas.

— A l g e c iu a s  6 de agosto. A m es de ayer ta rde  tuvimos 
el gusto de ver e n tra r en esta, escollado por míos cuantos ca­
ballos, al b izarro b rigadier Córdoba, cuya venida de com an­
d an te  general in terino  nbs Iiabian ammciaclo lo.s papeles. E n 
la  órilen de la plaza del dia de ayer se le dá á reconocer, no 
«ton el carácter ya dielio, puesto que perm anece con el m an­
do del cam po e l  general Lorenzo, á pesar de su q ueb rank - 
d a  sa lu d , sino con el de gefe de k  brigada destinada á estos 
pueblos.

— Sabemos (pie se está empleando toda clase de ardides
p o r  im  [luñadü de liom brcs que qiii.sieran dom inar la pro, 
vincia de Burgos á  fin de in troducir la división en tre  los

cion, (jiie por una banasta de tomates, cuyo valor en  la plaza
es de naos ocho rea les, le lian -ex ig ido  y  ha pagado en
una puerta  dos reales y medio , m ientras que por o tra  banasta
igual solo lia satisfecbo en la o tra diez cuartos.

J..!ain,Hilos m uy seriam ente la atención particularm ente del 
auyim lam iento sobre estos desórdenes.

— D iPUTACIO.V p r o v in c ia l . MADRID. QUINTAS. La d¡- 
puiacion provincial en conform idad á lo prevenido en los

A N U N C IO  CON.SULTlA’O . SE  H A  D E SC l.E IE R T O  EX WLtlli 
a iili-o p ta lm ico , tan  |)arti.;iilar y  poderoso cpie ha restabledio i 
v ista  á tío.> im liv id iios q u e  eU ahan pi'ivado.s de eila sio podr* 
m anejar por s i ,  lo s (jiic’. .se lia liaban  desaiicindos de varios proí«v

wnK*'"
nítí»»'
¡yP ro

lliram:
> b ik ,

•̂ diínios

.Sircíto."
;JI(ir indii

¿ i j r  sil

Rflnilf 
guiñada!
«tu wwi

Cit

Ccoslila 
lacia nat

res do m érito , sio.mlo ademas tónico, suave y agradalilí « »

artículos -i9 y 50 de la ordenanza , ha acordado celebrar

hom bres respetables que tan  bien lian coiiipremlido allí e 
peiisainienlo de unión en tre  lodos los buenos e.sp;iñoles, y ver 
si es dable asi echar por lie rra  la candidatura [larlam eniaria 
c o n tra  la cual no se atreven á com batir de frente y noble- 
Iiienle. U no de lo.s m edios puestos en juego es la circulación 
(de g ran  núm ero de candidaturas conleuie.ndo uno o dos nom ­
b re s  de la coalición [lara confundir asi ü los electores. Cree­
m os em pero que todo será en vano y  que los señores Diaz 
C id , C olkiiles |D. V icente), S an lillan , A lvarez (D. Cirilo) y 
lU vaherre ra  serán los represeatantes de k  siem pre leal y 
(decidida Búrgos.

— Nos dice nuestro corresponsal de Guad.alajara :
E l cuerpo de zapadores vuelve o tra  vez á esa corle , en 

v irtu d  (le orden recibida hoy. E l provincial de Lérida y un 
escuadrón de V ilkv ic io sa , han salido esta m añana con di­
rección á Cataluña.

sesión pública el dia 15 del presente mes desde las 9 
de su m añana para  el sorteo de las décim as q u e 'h a n  c o r­
respondido á los pueblos de esta provincia en  el actual 
reem plazo. Lo ([ue se coimmica a! público pa ra  su inteii- 
genoia. M adrid 12 de setiem bre de 1 8 1 3 — El presidente, 
Ju an  A ntonio G arn ica .—P or acuerdo de la diputación, Caye­
tano Cortés.

— Ocurrencias. D ia 9 de setiem bre.—E l celador del b a r ­
rio (le la Celiaiba, acom pañado del alcalde ha conducido á 
bi.s 0 de la ta rde  á la cárcel de córte á  Diego Abella y Do- 
niiñgo Aligienso por [iromover pendencia con otros que hu ­
yeron y sus nom bres se ignoran, coa palo y arm as blancas 
en la plazuela del mismo nom bre.

E l de Isabel 11, lia conducido á la gefaliira  política á José 
Fernandez Valero, [lor hallarse con g o rra  de cuartel y ropa 
de paisano á la so  de ta tarde.

10 id .— El de la [uierla del Sol, de haber sido entregado 
en ia guard ia  del P iiiicifial, A ntonio Albos, por haber roba- 
de cuatro  som breros á un  aprendiz (pie los llevaba á c.'tsa de 
su m aestro, á k s  10 de la m añana.

Los de afueras de Valleca.s, han conducido á la  gefatura 
á Francisí'o  Vaz([uaz, desertor de la cu arta  com pañía, segun­
do batallón rc;riiifienlo infantería de Soria.

E l del barrio  de Silv.i lo dá de haber sido herido m orlalm eii- 
le, falleciendo [loeo despnes á las ocho y media de la noche 
un hom bre cuyo nom ine se ignora en la calle de Silva por 
Ignacio Vclasco, quien aunque huyó im punem ente se sabe 
vive en la calle de la M ontera, y que e.s estam pador. Se es­
tán  practicando diligencias eu .su busca.

O B SER V A C IO N ES M ETEO RO LO G ICA S DE^A YER.

lento, cuanto m ediaba una  ley cuyo p rim er artículo confir­
m aba nuestros fueros, haciendo depender el segundo su opor­
tuna modificación de la resolución de k.s Córies [irévia au­
diencia de los comisionados de la provincia.

lla b ia  sido respetado este estado legal por dos años con­
tinuos sin que sufriese alteración alguna por los sucesos (pie 
abrieron  el año de 1840 al duque de la V ictoria acceso á la 
regencia, con la abdicación forzada de la m agnánim a C rb - 
Ihia, y estaba reservado el golpe de su destrucción al ([ue 
ofreció .su protección al pais con el eiigaño.so abrazo de X er- 
gara . ¿Qué tiene, pues, de estrnño, que las provincias esen- 
las as[)ir€n al rein tegro  de las esenciones que gozaltan con 
arreglo á la ley antes de este violento despojo? ¿Dónde hay 
(lemasia cuando se pretende que una ley hecha con la san ­
ción (te lodos los podere.s del Estado, prevalezca sobre un 
decreto del ex-regenlé? Sin em bargo la ju m a  de gobierno 
de S. Sebastian se ha creído au torizada a fundar sus cargos 
contra nosulro.s, en  un deseo de recobrar aquel estado le g a l, y 
seguro (le que no hay  o tra  causa pa ra  la inliniaciou que 
nos hizo el señor gobernador m ilita r de esta villa á nom bre 
de a([iiella corporación, presentam os en 28 dei mes próximo 
pasado una esposicion que con el decreto de k  Jun ta  copia­
mos en seguida.

“ Exem a. Ju n ta  de gobierno de S. Sebastian.—Los infras­
critos vecinos de la villa de Irm i han  sido prevenidos por ei 
señor gobernador m ilitar y subdelegado especial de ia misma 
á nom bre de V . E . de que si continúan m arcando teuvteu- 
cias y em itiendo ideas contrarias al estado aclinil d e  c^sas 
en  cualquier sentido , serán tratados con severidad , porque 
V. E . está resuella, á conservar su decoro, y la Ivaailera que 
ha abrazado. Tales son los térm inos, en que se baila  conce­
bida la ¡irevencion, tpie no tiliibeam osen  califiearde injuriosa 
y altam ente ofensiva á nuestro honor que hemos sabido con­
servar ileso ysiiim ancha en  todas k s  v¡cA iU idespolilicas,y (pre 
no [lermitirem os sufra m engua a lg u n a , vengan de cíonde 
vinieren los tiros i[ue aseste la niafignítlad con tra  nuestra 
reputación acrisolada por hechos, en (jue brilla el m as cons­
tante y acendrado patriotism o. T an  lejos estamos de m a r ­
car tendencias ni de em itir ideas con trarias al estado actual 
de cosas, que podemos gloriarnos, de haber contribuido camo 
el que m as á crear la presente situación , prestándola el ver­
dadero color de un prom m eiam iento nacional (pie en vano in ­
ten taron  otros desnaturalizar de m il m an e ras ; y tal vez sea 
este el m otivo principal de las ca lum nias, con que ha sido 
sorprendida la buena fó y justificación de V . E . Gomo tpiiera, 
no piidiendo V. E . llevar la intención de que se perpetuo en 
nosuU'tJS semejante m ancha cuando e.sianios resullos á v indi­
car nue»tra inocencia en los tribunales.— Suplicamos á V .E

aplicación al globo dei ojo, de foi-nm que nada deja que dejura 
sus \ii-tudes. Ha ciir.ido la gofa serena y catarata incipientu: fcrt- 
lica la visla cansada; es «n ¡n-eparativo para ia operación»oW- 
cioii de la caliirata, al paso que nn preservativo despiie» d« 
tada, que produce un feliz resultado. Este prodigioso colino, «i' 
doto general [vn-a cási todas las entermedades de la vista, h it' 
maravilloias pruebas de su eficacia, de <[iie se conservan testj*» 
irrecusables, suscritos por muchos testigos presenciales, entre »■• 
sugetos notables por su alta categoría y de los primeros funaooif’ 
del gobierno. X no (bdiieiiJo • oscurecerse a! público T «  F '
ciliar á la hninanidad doliente im niedicameiilo,único en so 
cuyas virtudes aproveoliau aun á los ciegos de nacimiento, * 
vita á las personas »|ue giisicn adquirirío y « L* 
quieran esperimeutar su» saludables benelicios,  ̂ ,
del Sol, iiúm. 20 cuarto [u-incipal, donde se halla el P™ 
ocuHsla ([lie lia inar.ujado el ciladu colirio y entiende su 
cion y aplicación.

Recibe consultas de las provincias y del eslrangero, 
como por escrito, bien cspiícitas de las causas de las 
por los mismos pacientes. Cada consulta verbal «era a» 
do por escrito c»ii inclusión del colirio y método impreso 
con las demas. esplicaciones, costará de 10 ¿ 16 duros - 

1S43.—-AnoaRs García.de agosto de.

P U N T O S  D E  SU SC R IC IO N  A L  HERALDO.

CH EL ESTRAKOKILO.

se sirva designamo.s el conducto por donde hubiese llegado á

— Dice nn periódico de Sevilla :
E l señor barón de T ay io r , que actualm ente se encuentra 

en  Cita c iu d ad , ha en tregado al cabildo eclesiástico un  m ag­
nífico re tra to  de Colon y dos obras de un lujo estraordinario: 
amlias cosas han sido regaladas por el rey Luis F elipe á la 
ind icada  corporación.

TEKM üM E'mo
EPOCA. 1

KEAMUR, CENTIÜR.
BAROMET. VIEÜTOS. AmeSFERA

7 de la in. iS s. 0 . 3 4 i¡2So 26 p. r 1. Noroeste. Turbio.
1

[2 Jel dia. 24 s. 0. 3o s. 0 16 p. I 1. Noroeste. Nubarrón.

5 de la t .^26 s. 0. Sanas 0
i

i 6 p. 1 1. Oeste. Nuborron.

su contjciiuicnlo aquella injuriosa y k lsa  iuiptUacian para 
([lie previo el correspondiente juicio de conciliación, entable- 
iiKXS la ([uerelk oportuna con tra  el au to r de la c a lu m n ia , de 
cuya idea no desistiremos sino en el caso de (|ue V . E . m ejor 
informado de mieslros priiicinios políticos y üe k  g ran  parle  
([ue hemos tenido en crear la actual s itu a c ió n , satisfaga á 
imeslro honor u ltra ja d o , por medio de una declaracúm  (jue 
desvanezca hasta la m enor no ta  de versatilidad en nues 'ro  
am or á tas instituciones, á k  Uulepenílencia nacional y á la 
R eina Isabel II.

Lo esperamos asi de la justificación de V . E . cuya vida ro ­
gamos á Dios guarde  muchos años. San Sebastian 28 de ju ­
lio de 1813.—Exem a. señora.—Juan  A ntonio de Lardizabal 
y A inezquela.— José Picabea.—Ju n ta  de gobierno de la pro­
vincia üe G uipúzcoa.—Sesión de l . ® de agosto de I8 i.3 .—No 
estando dirijiila á esta jun ta  esta so lic iltu í, devuélvase á los 
interesados [inra que acm kii á donde convenga si les convi­
niese.— El [iresiden te ., Y elarde.— E l vocal secre ta rio . Juan  
Antonio A ltam ira.

Estam es bien persuadidos, de que este decrelo no ivxíg 
sita com entarios para (pie com prenda el público , qno preci 
sada la ju n ta  de gobierno de San Sebastian á tener (pie ac 
ceder d nao  de los dos estremos que proponíam os pa ra  núes 
tro desagravio , pero obstinada en  negarnos d e  todo pim ío 1; 
juslicia , ha recurrido  á este m iserable medio, de descartarse
con la ridicula excepción de no ir  d irijida  nuestra reclama 
cion á  k  jim ia . ¿ Qué pretende con esta su p erch erk  ? ¿ Piensa

Londres, M r . ■??. JéíTs, F o re in g  L ib rary  i S ,
P icca d illy . . _ *»«.

E n  P arís, en  e l  c err le  lilte r a ir e  des SaJons v«Ioi»i 
G aler ie  J e  V a lo is , i 5fi.

En el Havre, cusa do M r . Seba.stían B oom . ’ «t ^
En Burdeos, B urean  G eneral des J o u m a u x  de F fiJ  

la rta m en ts , P lace  d e  la co m ed ie , M r .D eIp cch .
En Bayona, e a  la  redacción  del Phare des Pirenéet.
En Lisboa, red acción  de O Corrcio Portugués 
En Ultramar, e u la s  AdminislracioDCs de Correos.

EH ESFAKA.
id,'’

M adrid, en  las oficinas d e l p er ió d ico , ca lle  de SaaSfií* 
m ero  2 3 . ,

E n  todas la s  A d m in istrac ion es d e  Correof», y  «d®,™
Alicante...........................................  (.lasa de D . J, iian José Carrai

m ercio d e  libros. _ . .
B u r ^ s .............................................. I d . D . T im o teo  Arnai*. ' '
Cádiz ................................................ I d . D .  Alejandro Lioreo
Cuenca.............................................. Id . D . Juan
Don Benito....................................  Id . D .  Bernardm o G al'»
Ferrol................................................  I d . U .  Nicasio Ta.xonera.

d-e libros. , „ ,_ o u
Gibraltar.........................................  Id . D .

Jerez de la  Frontera.................   ̂d . D . p . To®*
Lérida............................. Id . D . Cam ilo B oU .

Mondoñedo,,,,,.............................
niartí. .

Ocaña.......................... ............

Id . D . Francisco

Pontevedra.......... .......... .. ,

Falencia....................

......... ..............  Ki. n -  Mari* '
Sanlandter............. ..........................  Id . D . loP®» *^ **fp-
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